
JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., primero (1°) de agosto de dos mil veintitrés (2023).

Ref.:  EJECUTIVO de  SMART TRAINING SOCIETY S.A.S.  contra JORGE
ALEXANDER PINZON NIETO. Exp. 11001-41-89-039-2023-01305-001 

Con  fundamento  en lo  previsto  en  el  artículo  90  del  Código  General  del
Proceso, el Juzgado  INADMITE la anterior demanda, para que en el término de
cinco (5) días, la parte demandante subsane la siguiente deficiencia, so pena de
rechazo:

1.- Alléguese poder en la forma y términos establecidos en el artículo 74 del
C.G. del P., en concordancia con el artículo 5° de la ley 2213 de 2022, esto es
consignar  la  dirección  de  correo  electrónico  de  la  apoderada,  el  cual  deberá
coincidir  íntegramente  con  la  inscrita  en  el  Registro  Nacional  de  Abogados  –
SIRNA y, allegarse mensaje de datos mediante el cual se confiere dicho poder.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   083   hoy   2   de agosto de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo electrónico
j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de proceso al  que vaya
dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., primero (1°) de agosto de dos mil veintitrés (2023).

Ref.: EJECUTIVO de ARMANDO ARIAS PULIDO contra FABIOLA TRIVIÑO
DAZA. Exp. 11001-41-89-039-2023-01307-001 

Atendiendo las manifestaciones provenientes de la parte actora y, teniendo
en  cuenta  lo  dispuesto  en  el  artículo  599  del  C.G.  del  P.,  este  Despacho,
RESUELVE:

1.-  DECRETAR  el EMBARGO y  retención  de  la  quinta  parte  (1/5)  que
exceda el S.M.L.M.V., sobre el sueldo, comisiones, bonificaciones que devengue
la  parte  demandada  FABIOLA  TRIVIÑO  DAZA identificada  con  cédula  de
ciudadanía No. 51.889.296, como empleada de COMANDO GENERAL DE LAS
FUERZAS MILITARES - DIRECCIÓN GENERAL DE SANIDAD MILITAR. Ofíciese
al pagador, limitando la medida a la suma de $33’000.000.oo m/cte.

Tramítense los oficios por el interesado, en vista que la demanda se puede
retirar  en  cualquier  momento  y  la  práctica  de  medidas  cautelares  implica  los
efectos previstos en el art. 92 del C.G. del P.

2.- Se limitan las medidas, toda vez que con la decretada se puede asegurar
la obligación que se ejecuta (artículo 599 inciso 3º del C.G.P.), sin perjuicio que en
su oportunidad y dependiendo del éxito de la cautela ya decretada, se embarguen
nuevos bienes.

Notifíquese (2)2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   083   hoy   2   de agosto de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo electrónico
j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de proceso al  que vaya
dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., primero (1°) de agosto de dos mil veintitrés (2023).

Ref.: EJECUTIVO de ARMANDO ARIAS PULIDO contra FABIOLA TRIVIÑO
DAZA. Exp. 11001-41-89-039-2023-01307-001 

De conformidad con los documentos aportados a la demanda y por ajustarse
la demanda de la referencia a lo dispuesto en los artículos 82, 84, 422 y s.s. del
Código General del Proceso, así como los previstos en la Ley 2213 de 2022, y
acorde a  la  facultad  conferida  en el  artículo  430 ibídem,  es  del  caso darle  el
trámite correspondiente, por lo que el Despacho,

RESUELVE:

1.- Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA de MÍNIMA cuantía a
favor de ARMANDO ARIAS PULIDO, identificado con cédula de ciudadanía No.
17.150.897, en contra de FABIOLA TRIVIÑO DAZA identificada con cédula de
ciudadanía No. 51.889.296, por las siguientes sumas de dinero contenidas en el
titulo base de la acción –contrato de arrendamiento-2.

a)  VEINTIDÓS  MILLONES  CUATROCIENTOS  TREINTA  Y  OCHO  MIL
PESOS M/CTE $22.438.000.oo, por concepto de capital vencido de 31 cánones
de arrendamiento, causados de mayo de 2020 hasta noviembre de 2022.

b) DOS MILLONES TRESCIENTOS TREINTA Y SIETE MIL PESOS M/CTE
$2.337.000.oo, por concepto de clausula penal.

c) CIENTO OCHENTA MIL OCHOCIENTOS VEINTISIETE PESOS M/CTE
$180.827.oo, por el capital contenido en las facturas de servicio público de energía
eléctrica  -  Enel  No. 603624260-0,  607158174-7,  610696528-2, 614236207-2,
646723602-8, 650358368-2,  643032147-4,  639412227-4,  635803946-5,
632130100-8, 628538296-0 y 624946987-9.

2.- A la demanda désele el trámite del proceso ejecutivo contemplado en el
artículo 422 y s.s del C.G del P., en armonía con lo reglado en el numeral 2° del
artículo 443 de la misma obra.

3.- Notificar3 a la parte demandada en la forma prevista en los artículos 291,
292 y  301 del  Código General  del  Proceso,  en armonía  con lo  previsto  en  el
artículo  8  y  s.s.,  de  la  Ley  2213  de  2022,  haciéndole  saber  que  dispone  del
término  de  cinco  (5)  días  a  partir  de  su  notificación  para  pagar  la  obligación
(artículo 431 C. G del P.) o de diez (10) días para proponer excepciones, si así lo
estima (artículo 442 ibidem).

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo electrónico
j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de proceso al  que vaya
dirigido.
2 Se advierte que si bien a voces del inciso 2º del artículo 244 del C. G. del P. se presumen auténticos los
documentos allegados en medio magnético por el aplicativo demanda en línea, los mismos deberán estar
disponibles para ser exhibidos de considerarse necesario, ya sea de oficio o a petición de parte.

3 Obtenga los formatos de notificación que tratan los artículos 291 y 292 del C.G. del P., mediante el siguiente 
link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y?competencia-multiple-de-
bogota/51 

mailto:j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


4.-  Sobre  costas  se  resolverá  en  el  momento  procesal  oportuno,  en  los
términos del artículo 365 del C.G. del P.

5.-  Se  reconoce  personería  para  actuar  a  en  representación  de  la  parte
actora  ARMANDO ARIAS PULIDO identificado  con  cédula  de  ciudadanía  No.
17.150.897, quien actúa en causa propia.

Notifíquese (2)4,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   083   hoy   2   de agosto de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

4 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., primero (1°) de agosto de dos mil veintitrés (2023).

Ref:  EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL1 de
FONDO  NACIONAL  DEL  AHORRO  CARLOS  LLERAS  RESTREPO contra
GLORIA MAGNOLIA MARTINEZ PEÑA. Exp. 11001-41-89-039-2023-01308-002.

De conformidad con los documentos aportados a la demanda, por ajustarse
a lo dispuesto en los artículos 82, 84, 422 y s.s. del Código General del Proceso,
así como los previstos en la ley 2213 de 2022, y acorde a la facultad conferida en
el artículo 430 ibidem, es del caso darle el trámite correspondiente, por lo que el
Despacho,

RESUELVE:

1.-  Librar  mandamiento  de  pago  por  la  vía  EJECUTIVA  PARA  LA
EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL de MÍNIMA cuantía a favor de  FONDO
NACIONAL DEL AHORRO CARLOS LLERAS RESTREPO, identificado con NIT
899.999.284-4 en contra de GLORIA MAGNOLIA MARTINEZ PEÑA identificada
con cédula de ciudadanía No. 35.506.480,  por las siguientes sumas de dinero
contenidas en el titulo base de la acción -pagaré-3.

a) 6,802.0858 UVR equivalentes para el  día 7 de julio de 2023 en DOS
MILLONES TRESCIENTOS SETENTA MIL  QUINIENTOS SETENTA Y CINCO
PESOS CON VEINTE CENTAVOS M/CTE $2’370.575.20, por concepto de capital
vencido de 8 cuotas comprendidas desde entre el 5 de diciembre del año 2022 al
5 de julio del año 2023, contenidas en el pagaré No. 35506480.

b) Por los intereses moratorios sobre el capital anterior, liquidados a la tasa
8.27% efectiva anual certificada por la Superintendencia Financiera sin superar
máxima legal, desde el día de en qué cada cuota se hizo exigible y hasta que se
haga efectivo el pago total de la obligación.

c) 57,939.0204 UVR equivalentes para el día 7 de julio de 2023 en VEINTE
MILLONES CIENTO  NOVENTA  Y  DOS MIL  CIENTO CINCUENTA Y  NUEVE
PESOS  CON  NOVENTA  Y  SIETE  CENTAVOS  M/CTE  $20’192.159.97,  por
concepto de capital acelerado contenido en el pagaré No. 52460743.

d) Por los intereses moratorios sobre el  numeral  c),  liquidados a la tasa
8.27% efectiva anual certificada por la Superintendencia Financiera sin superar
máxima legal, desde la presentación de la demanda y hasta que se haga efectivo
el pago total de la obligación.

e) 1,938.8535  UVR  equivalentes  para  el  día  7  de  julio  de  2023  en
SEISCIENTOS SETENTA Y CINCO MIL SETECIENTOS CUATRO PESOS CON

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
2 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
3 Se advierte que si bien a voces del  inciso 2º del artículo 244 del C. G. del P.  se presumen
auténticos los documentos allegados en medio magnético por el aplicativo demanda en línea, los
mismos deberán estar disponibles para ser exhibidos de considerarse necesario, ya sea de oficio o
a petición de parte.

mailto:j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


VEINTE CENTAVOS M/CTE $675.704.20, por concepto de intereses corrientes de
la obligación.

2.- A la demanda désele el trámite del proceso ejecutivo para la efectividad
de la garantía real que trata el artículo 468 del C.G. del P.

3.- Notificar a la parte demandada en la forma prevista en los artículos 291,
292 y  301 del  Código General  del  Proceso,  en armonía  con lo  previsto  en  el
artículo 8 y s.s., de la ley 2213 de 2022, haciéndole saber que dispone del término
de cinco (5) días a partir de su notificación para pagar la obligación (artículo 431
C. G del  P.)  o  de  diez  (10)  días  para  proponer  excepciones,  si  así  lo  estima
(artículo 442 ibidem).

4.-  Sobre  costas  se  resolverá  en  el  momento  procesal  oportuno,  en  los
términos del artículo 365 del C.G. del P.

5.- DECRETAR  el  embargo  del  bien  inmueble  objeto  de  garantía  real,
identificado con folio de matrícula inmobiliaria No.  50N- 857332,  por Secretaría
ofíciese a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos correspondiente.

6.- Se reconoce personería para actuar en representación del extremo actor
a la Dra. CATHERINNE CASTELLANOS SANABRIA identificada con cédula de
ciudadanía No. 1.022.364.940 y de tarjeta profesional No. 305.929 del C.S.J.,  en
los términos y para los efectos del poder conferido.

Notifíquese4,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   083   hoy   2 de agosto de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

4 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., primero (1°) de agosto de dos mil veintitrés (2023).

Ref.:  EJECUTIVO  de  ARITUR  LTDA  contra  MARTHA  LUCIA  ROA
CARDENAS. Exp. 11001-41-89-039-2023-01309-001 

Atendiendo las manifestaciones provenientes de la parte actora y, teniendo
en  cuenta  lo  dispuesto  en  el  artículo  599  del  C.G.  del  P.,  este  Despacho,
RESUELVE:

1.- DECRETAR  el EMBARGO  y retención de los dineros depositados en
cuentas de ahorros, corrientes, CDT o a cualquier otro título financiero que posea
la parte demandada  MARTHA LUCIA ROA CARDENAS identificada con cédula
de ciudadanía No.  51.717.796.  Ofíciese a las respectivas entidades bancarias,
limitando la medida a la suma de $26.000.000.oo m/cte., y haciendo la advertencia
que,  al  tratarse  de cuentas de ahorro,  deberá  tenerse en cuenta el  monto  de
inembargabilidad legalmente establecido.

2.-  DECRETAR el  EMBARGO del  vehículo  de  placas  FOW-899,  de
propiedad de la parte demandada, esto es, el demandado MARTHA LUCIA ROA
CARDENAS identificada con cédula de ciudadanía No. 51.717.796. Ofíciese a la
Secretaria de Movilidad correspondiente; una vez materializado el embargo, se
resolverá sobre el secuestro de dicho bien.

3.- Se limitan las medidas, toda vez que con la decretada se puede asegurar
la obligación que se ejecuta (artículo 599 inciso 3º del C.G.P.), sin perjuicio que en
su oportunidad y dependiendo del éxito de la cautela ya decretada, se embarguen
nuevos bienes.

Tramítense los oficios por el interesado, en vista que la demanda se puede
retirar  en  cualquier  momento  y  la  práctica  de  medidas  cautelares  implica  los
efectos previstos en el art. 92 del C.G. del P.

Notifíquese (2)2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   083   hoy   2   de agosto de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo electrónico
j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de proceso al  que vaya
dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., primero (1°) de agosto de dos mil veintitrés (2023).

Ref.:  EJECUTIVO  de  ARITUR  LTDA  contra  MARTHA  LUCIA  ROA
CARDENAS. Exp. 11001-41-89-039-2023-01309-001 

De conformidad con los documentos aportados a la demanda y por ajustarse
la demanda de la referencia a lo dispuesto en los artículos 82, 84, 422 y s.s. del
Código General del Proceso, así como los previstos en la Ley 2213 de 2022, y
acorde a  la  facultad  conferida  en el  artículo  430 ibídem,  es  del  caso darle  el
trámite correspondiente, por lo que el Despacho,

RESUELVE:

1.- Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA de MÍNIMA cuantía a
favor  de  ARITUR  LTDA,  identificada  con  NIT. 830.112.414-8,  en  contra  de
MARTHA LUCIA ROA CARDENAS identificada con cédula de ciudadanía No.
51.717.796, por las siguientes sumas de dinero contenidas en el titulo base de la
acción –pagaré-2.

a)  DIECIOCHO  MILLONES  CIENTO  SETENTA  Y  SEIS  MIL
CUATROCIENTOS TREINTA PESOS M/CTE $18.176.430.oo,  por  concepto de
capital incorporado en el pagaré No. 1044.

b) Por los intereses moratorios sobre el capital anterior, liquidado a la tasa
máxima legal y fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera, desde la
fecha  de  presentación  de  la  demanda  -15  de  julio  2023-  hasta  que  se  haga
efectivo el pago total de la obligación.

2.- A la demanda désele el trámite del proceso ejecutivo contemplado en el
artículo 422 y s.s del C.G del P., en armonía con lo reglado en el numeral 2° del
artículo 443 de la misma obra.

3.- Notificar3 a la parte demandada en la forma prevista en los artículos 291,
292 y  301 del  Código General  del  Proceso,  en armonía  con lo  previsto  en  el
artículo  8  y  s.s.,  de  la  Ley  2213  de  2022,  haciéndole  saber  que  dispone  del
término  de  cinco  (5)  días  a  partir  de  su  notificación  para  pagar  la  obligación
(artículo 431 C. G del P.) o de diez (10) días para proponer excepciones, si así lo
estima (artículo 442 ibidem).

4.-  Sobre  costas  se  resolverá  en  el  momento  procesal  oportuno,  en  los
términos del artículo 365 del C.G. del P.

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo electrónico
j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de proceso al  que vaya
dirigido.
2 Se advierte que si bien a voces del inciso 2º del artículo 244 del C. G. del P. se presumen auténticos los
documentos allegados en medio magnético por el aplicativo demanda en línea, los mismos deberán estar
disponibles para ser exhibidos de considerarse necesario, ya sea de oficio o a petición de parte.

3 Obtenga los formatos de notificación que tratan los artículos 291 y 292 del C.G. del P., mediante el siguiente 
link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y?competencia-multiple-de-
bogota/51 

mailto:j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


5.- Se reconoce personería para actuar a PABLO EMILIO ARIZA MENESES
identificado con cédula de ciudadanía No. 11.252.753, en calidad de representante
legal de la sociedad demandante. 

Notifíquese (2)4,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   083   hoy   2   de agosto de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

4 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., primero (1°) de agosto de dos mil veintitrés (2023).

Ref: RESTITUCIÓN DE INMUEBLE ARRENDADO – LOCAL COMERCIAL-
de MAYA GRUPO INMOBILIARIO S.A.S., contra JAIME MUNETON GONZALEZ.
Exp. 11001-41-89-039-2023-01310-001.

De conformidad con los documentos aportados a la demanda y por ajustarse
a lo dispuesto en los artículos 82, 83, 84, 384, 385 y s.s. del Código General del
Proceso,  así  como los previstos en la ley 2213 de 2022,  es del  caso darle el
trámite correspondiente, por lo que el Despacho,

RESUELVE:

1.- ADMITIR la presente demanda de restitución de bien inmueble arrendado
instaurada  por  MAYA  GRUPO  INMOBILIARIO  S.A.S.,  identificado  con  NIT.
800.056.732-6,  en  contra  de  JAIME  MUNETON  GONZALEZ  identificado  con
cédula  de  ciudadanía  No.  79.148.524,  respecto  del  bien  inmueble  local
comercial ubicado en la Carrera 46 No. 152 – 46, local 263, de esta ciudad.

2.- A la demanda désele el trámite del proceso verbal sumario (artículo 392
del C.G. del P.), conforme a lo reglado en el numeral 9° del artículo 384 de la
misma obra.

3.- Notificar 2  a la parte demandada en la forma prevista en los artículos 291,
292 y  301 del  Código General  del  Proceso,  en armonía  con lo  previsto  en  el
artículo 8 y s.s., de la ley 2213 de 2022, haciéndole saber que dispone del término
de diez (10) días a partir de su notificación para contestar la demanda (artículo
391 inciso 4° del C.G. del P.)

4.-  Sobre  costas  se  resolverá  en  el  momento  procesal  oportuno,  en  los
términos del artículo 365 del C.G. del P.

5.- Se reconoce personería para actuar en representación del extremo actor
al  Dr.  GERMAN  ANDRES  PEREZ  SANTAMARIA  identificado  con  cédula  de
ciudadanía No. 1.030.526.529 y de tarjeta profesional No. 342.858 del C.S.J., en
los términos y para los efectos del poder conferido.

Notifíquese 3,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   083   hoy   2 de agosto de 2023  .  
La secretaria,

1 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
2 Obtenga los formatos de notificación que tratan los artículos 291 y 292 del C.G. del P., mediante 
el siguiente link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y-
competencia-multiple-de-bogota/51
3 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., primero (1°) de agosto de dos mil veintitrés (2023).

Ref.:  EJECUTIVO  de  PATRICIA  ALEJANDRA  ROJAS  MORALES  contra
HERNÁN DARIO AYA BARAJAS. Exp. 11001-41-89-039-2023-01311-001 

Con  fundamento  en lo  previsto  en  el  artículo  90  del  Código  General  del
Proceso, el Juzgado  INADMITE la anterior demanda, para que en el término de
cinco (5) días, la parte demandante subsane la siguiente deficiencia, so pena de
rechazo:

1.-  Precise  el  nombre  e  identificación  de  quien  funge  en  calidad  de
apoderado judicial de la demandante, teniendo en cuenta que en la demanda se
indicó  que  fue  presentada  por  el  abogado  JHON  JAIRO PINTO  RAMOS,  sin
embargo, el  mandato aportado fue otorgado a la profesional del derecho MILE
YOVANA PATAQUIVA ORTIZ.

2.- Teniendo en cuenta la causal anterior, en caso de fungir como apoderado
el abogado JHON JAIRO PINTO RAMOS, alléguese poder en la forma y términos
establecidos en el artículo 74 del C.G. del P., en concordancia con el artículo 5° de
la ley 2213 de 2022, esto es consignar la dirección de correo electrónico de la
apoderada, el  cual  deberá coincidir  íntegramente con la inscrita en el  Registro
Nacional de Abogados –SIRNA y, allegarse mensaje de datos mediante el cual se
confiere dicho poder.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   083   hoy   2   de agosto de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo electrónico
j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de proceso al  que vaya
dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., primero (1°) de agosto de dos mil veintitrés (2023).

Ref:  EJECUTIVO  de  COOPERATIVA  MULTIACTIVA  NACIONAL  DE
CREDITOS  SANTAFE LTDA –  CONALFE  LTDA  contra  BLANCA LILIA  PAEZ
AVELLANEDA. Exp. 11001-41-89-039-2023-01312-00.

Teniendo en cuenta lo  dispuesto en el  artículo  599 del  C.G.  del  P.,  este
Despacho, RESUELVE:

DECRETAR el  EMBARGO y retención del 50% sobre la pensión, primas y
demás emolumentos que devengue la parte demandada, esto es, BLANCA LILIA
PAEZ AVELLANEDA identificada con cédula de ciudadanía No.  21.219.037, en
COLPENSIONES, teniendo en cuenta que la parte actora es una cooperativa.

Ofíciese al pagador limitando la medida a la suma de $3’900.000.oo m/cte.

Tramítese el  oficio  por  el  interesado,  en  vista  que la  demanda se puede
retirar  en  cualquier  momento  y  la  práctica  de  medidas  cautelares  implica  los
efectos previstos en el artículo 92 del C.G. del P.

Notifíquese, (2)

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   083   hoy   2 de agosto de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., primero (1°) de agosto de dos mil veintitrés (2023).

Ref:  EJECUTIVO1 de  COOPERATIVA  MULTIACTIVA  NACIONAL  DE
CREDITOS  SANTAFE LTDA –  CONALFE  LTDA contra  BLANCA LILIA  PAEZ
AVELLANEDA. Exp. 11001-41-89-039-2023-01312-002.

De conformidad con los documentos aportados a la demanda, y por ajustarse
a lo dispuesto en los artículos 82, 84, 422 y s.s. del Código General del Proceso,
así como los previstos en la ley 2213 de 2022, y acorde a la facultad conferida en
el artículo 430 ibidem, es del caso darle el trámite correspondiente, por lo que el
Despacho,

RESUELVE:

1.- Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA de MÍNIMA cuantía a
favor de  COOPERATIVA MULTIACTIVA NACIONAL DE CREDITOS SANTAFE
LTDA –  CONALFE  LTDA, identificado  con  NIT.  860.014.071-4,  en  contra  de
BLANCA LILIA PAEZ AVELLANEDA identificada con cédula de ciudadanía No.
21.219.037, por las siguientes sumas de dinero contenidas en el titulo base de la
acción -pagaré-3:

a) UN  MILLÓN  NOVECIENTOS  SETENTA  Y  OCHO  MIL  NOVENTA  Y
OCHO PESOS M/CTE $1’978.098.oo, por concepto de 36 cuotas causadas desde
el mes de agosto de 2019 hasta julio del año 2022 contenidas en el pagaré No.
33183.

b) Por los intereses moratorios sobre el  numeral  a),  liquidados a la tasa
máxima legal y fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera, desde
que cada una se hizo exigible cada una y hasta que se haga efectivo el pago total
de la obligación

c) TRESCIENTOS NOVENTA Y SIETE MIL NOVECIETNOS DOS PESOS
M/CTE  $397.902.oo,  por  concepto  de  intereses  de  plazo  de  la  obligación
contenida en el pagaré No. 33183.

2.- A la demanda désele el trámite del proceso ejecutivo contemplado en el
artículo 422 y s.s del C.G del P., en armonía con lo reglado en el numeral 2° del
artículo 443 de la misma obra.

3.- Notificar4 a la parte demandada en la forma prevista en los artículos 291,
292 y  301 del  Código General  del  Proceso,  en armonía  con lo  previsto  en  el
artículo 8 y s.s., de la ley 2213 de 2022, haciéndole saber que dispone del término
de cinco (5) días a partir de su notificación para pagar la obligación (artículo 431
1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
2 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
3 Se advierte que si bien a voces del  inciso 2º del artículo 244 del C. G. del P.  se presumen
auténticos los documentos allegados en medio magnético por el aplicativo demanda en línea, los
mismos deberán estar disponibles para ser exhibidos de considerarse necesario, ya sea de oficio o
a petición de parte.
4 Obtenga los formatos de notificación que tratan los artículos 291 y 292 del C.G. del P., mediante 
el siguiente link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y-
competencia-multiple-de-bogota/51

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota/51
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C. G del  P.)  o  de  diez  (10)  días  para  proponer  excepciones,  si  así  lo  estima
(artículo 442 ibidem).

4.-  Sobre  costas  se  resolverá  en  el  momento  procesal  oportuno,  en  los
términos del artículo 365 del C.G. del P.

5.- Se reconoce personería para actuar en representación del extremo actor
a  la  Dra. LUZ  MARINA  ZULUAGA  SANDOVAL identificada  con  cédula  de
ciudadanía No. 52.555.877 y de tarjeta profesional No. 144.868 del C.S.J., en los
términos y para los efectos del poder conferido.

Notifíquese (2) 5,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   083   hoy   2 de agosto de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

5 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., primero (1°) de agosto de dos mil veintitrés (2023).

Ref.: EJECUTIVO de  LA COOPERATIVA DE SERVIDORES PUBLICOS &
JUBILADOS  DE  COLOMBIA  “COOPSERP  COLOMBIA”  contra  SANTOFIMIO
MENDEZ JESUS GERARDO. Exp. 11001-41-89-039-2023-01315-001 

Atendiendo las manifestaciones provenientes de la parte actora y, teniendo
en  cuenta  lo  dispuesto  en  el  artículo  599  del  C.G.  del  P.,  este  Despacho,
RESUELVE:

1.- DECRETAR  el EMBARGO  y retención de los dineros depositados en
cuentas de ahorros, corrientes, CDT o a cualquier otro título financiero que posea
la parte demandada SANTOFIMIO MENDEZ JESUS GERARDO identificado con
cédula  de  ciudadanía  No.  1.075.239.451.  Ofíciese  a  las  respectivas  entidades
bancarias, limitando la medida a la suma de $5.600.000.oo m/cte., y haciendo la
advertencia que, al tratarse de cuentas de ahorro, deberá tenerse en cuenta el
monto de inembargabilidad legalmente establecido.

Tramítense los oficios por el interesado, en vista que la demanda se puede
retirar  en  cualquier  momento  y  la  práctica  de  medidas  cautelares  implica  los
efectos previstos en el art. 92 del C.G. del P.

2.- Se limitan las medidas, toda vez que con la decretada se puede asegurar
la obligación que se ejecuta (artículo 599 inciso 3º del C.G.P.), sin perjuicio que en
su oportunidad y dependiendo del éxito de la cautela ya decretada, se embarguen
nuevos bienes.

Notifíquese (2)2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   083   hoy   2   de agosto de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo electrónico
j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de proceso al  que vaya
dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
mailto:j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Firmado Por:

Cristhian Camilo Montoya Cardenas

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 39 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 1ac1347ec7c7c105b39d082b48a31e62600ff2ba863480b49015d2f4d13f4151

Documento generado en 01/08/2023 08:21:58 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., primero (1°) de agosto de dos mil veintitrés (2023).

Ref.: EJECUTIVO de  LA COOPERATIVA DE SERVIDORES PUBLICOS &
JUBILADOS  DE  COLOMBIA  “COOPSERP  COLOMBIA”  contra  SANTOFIMIO
MENDEZ JESUS GERARDO. Exp. 11001-41-89-039-2023-01315-001 

De conformidad con los documentos aportados a la demanda y por ajustarse
la demanda a lo dispuesto en los artículos 82, 84, 422 y s.s. del Código General
del Proceso, así como los previstos en la Ley 2213 de 2022, y acorde a la facultad
conferida en el artículo 430 ibídem, es del caso darle el trámite correspondiente,
por lo que el Despacho,

RESUELVE:

1.- Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA de MÍNIMA cuantía a
favor del  LA COOPERATIVA DE SERVIDORES PUBLICOS & JUBILADOS DE
COLOMBIA “COOPSERP COLOMBIA”, identificado con NIT .805.004.034-9, en
contra de SANTOFIMIO MENDEZ JESUS GERARDO identificado con cédula de
ciudadanía No. 1.075.239.451, por las siguientes sumas de dinero contenidas en
el titulo base de la acción -pagaré-2

a)  CIENTO  DOCE  MIL  SEISCIENTOS  SESENTA  PESOS  M/CTE
$112.660.oo, por concepto de 2 cuotas vencidas y no pagadas desde el mes de
mayo de 2023 hasta el mes de junio del año 2023, contenidas en el pagaré No.
13-01015.

b) Por los intereses moratorios sobre las anteriores cuotas vencidas y no
canceladas  liquidados  a  la  tasa  legal  y  fluctuante  certificada  por  la
Superintendencia Financiera, desde el día siguiente a la fecha de exigibilidad de
cada cuota y hasta que se efectué su pago total.

c)  NOVENTA  Y  UN  MIL  QUINIENTOS  DIECIOCHO  PESOS  M/CTE
$91.518.oo, por concepto de intereses de plazo.

d) TRES MILLONES SEISCIENTOS VEINTICUATRO MIL TRESCIENTOS
SESENTA  Y  NUEVE  PESOS  M/CTE  $3.624.369.oo,  por  concepto  del  capital
acelerado contenido en el pagaré No. 13-01015.

2.- A la demanda désele el trámite del proceso ejecutivo contemplado en el
artículo 422 y s.s del C.G del P., en armonía con lo reglado en el numeral 2° del
artículo 443 de la misma obra.

3.- Notificar3 a la parte demandada en la forma prevista en los artículos 291,
292 y  301 del  Código General  del  Proceso,  en armonía  con lo  previsto  en  el

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo electrónico
j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de proceso al  que vaya
dirigido.
2 Se advierte que si bien a voces del inciso 2º del artículo 244 del C. G. del P. se presumen auténticos los
documentos allegados en medio magnético por el aplicativo demanda en línea, los mismos deberán estar
disponibles para ser exhibidos de considerarse necesario, ya sea de oficio o a petición de parte.

3 Obtenga los formatos de notificación que tratan los artículos 291 y 292 del C.G. del P., mediante el siguiente 
link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y?competencia-multiple-de-
bogota/51 

mailto:j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


artículo  8  y  s.s.,  de  la  Ley  2213  de  2022,  haciéndole  saber  que  dispone  del
término  de  cinco  (5)  días  a  partir  de  su  notificación  para  pagar  la  obligación
(artículo 431 C. G del P.) o de diez (10) días para proponer excepciones, si así lo
estima (artículo 442 ibidem).

4.-  Sobre  costas  se  resolverá  en  el  momento  procesal  oportuno,  en  los
términos del artículo 365 del C.G. del P.

5.- Se reconoce personería para actuar en representación del extremo actor
al  Dr.  NICOLÁS  AMAYA  VACA identificada  con  cédula  de  ciudadanía  No.
1.049.648.350 y de tarjeta profesional No. 399.017 del C.S.J., en los términos y
para los efectos del poder conferido.

Notifíquese (2)4,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   083   hoy   2   de agosto de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

4 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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Cristhian Camilo Montoya Cardenas

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., primero (1°) de agosto de dos mil veintitrés (2023).

Ref:  EJECUTIVO1 de  ABOGADOS  ESPECIALIZADOS  EN  COBRANZAS
S.A. AECSA contra GLORIA NANCY PENA PENA. Exp. 11001-41-89-039-2023-
01316-00.

Teniendo en cuenta lo  dispuesto en el  artículo  599 del  C.G.  del  P.,  este
Despacho, RESUELVE:

DECRETAR el  EMBARGO  y retención de los dineros depositados en las
cuentas corrientes, cuentas de ahorros y/o CDT, que posea la parte demandada,
esto es, GLORIA NANCY PENA PENA identificada con cédula de ciudadanía No.
52.321.951, en  los  bancos  denunciados  por  el  demandante  en  el  escrito  de
medidas cautelares.

Ofíciese a las respectivas entidades bancarias, limitando la medida a la suma
de $32’000.000.oo m/cte., y haciendo la advertencia que, al tratarse de cuentas de
ahorro,  deberá  tenerse  en  cuenta  el  monto  de  inembargabilidad  legalmente
establecido.

Tramítese el  oficio  por  el  interesado,  en  vista  que la  demanda se puede
retirar  en  cualquier  momento  y  la  práctica  de  medidas  cautelares  implica  los
efectos previstos en el artículo 92 del C.G. del P.

Notifíquese, (2)

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   083   hoy   2 de agosto de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.

mailto:j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., primero (1°) de agosto de dos mil veintitrés (2023).

Ref:  EJECUTIVO1 de  ABOGADOS  ESPECIALIZADOS  EN  COBRANZAS
S.A. AECSA contra GLORIA NANCY PENA PENA. Exp. 11001-41-89-039-2023-
01316-002.

De conformidad con los documentos aportados a la demanda, por ajustarse
a lo dispuesto en los artículos 82, 84, 422 y s.s. del Código General del Proceso,
así como los previstos en la ley 2213 de 2022, y acorde a la facultad conferida en
el artículo 430 ibidem, es del caso darle el trámite correspondiente, por lo que el
Despacho,

RESUELVE:

1.- Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA de MÍNIMA cuantía a
favor  de  ABOGADOS  ESPECIALIZADOS  EN  COBRANZAS  S.A.  AECSA,
identificado con NIT. 830.059.718-5, en contra de GLORIA NANCY PENA PENA
identificada con cédula de ciudadanía No. 52.321.951, por las siguientes sumas de
dinero contenidas en el titulo base de la acción -pagaré-3:

a) DIECISEIS  MILLONES  NOVECIENTOS  OCHENTA  MIL
DOSCIENTOS SESENTA Y CINCO PESOS M/CTE $16’980.265.oo, por concepto
de saldo de capital contenido en el pagaré No. 5215016.

b) Por los intereses moratorios sobre el capital anterior, liquidados a la
tasa  máxima  legal  y  fluctuante  certificada  por  la  Superintendencia  Financiera,
desde la fecha de la presentación de la demanda -26 julio 2023- y hasta que se
haga efectivo el pago total de la obligación.

2.- A la demanda désele el trámite del proceso ejecutivo contemplado en el
artículo 422 y s.s del C.G del P., en armonía con lo reglado en el numeral 2° del
artículo 443 de la misma obra.

3.- Notificar4 a la parte demandada en la forma prevista en los artículos 291,
292 y  301 del  Código General  del  Proceso,  en armonía  con lo  previsto  en  el
artículo 8 y s.s., de la ley 2213 de 2022, haciéndole saber que dispone del término
de cinco (5) días a partir de su notificación para pagar la obligación (artículo 431
C. G del  P.)  o  de  diez  (10)  días  para  proponer  excepciones,  si  así  lo  estima
(artículo 442 ibidem).

4.-  Sobre  costas  se  resolverá  en  el  momento  procesal  oportuno,  en  los
términos del artículo 365 del C.G. del P.
1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
2 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
3 Se advierte que si bien a voces del  inciso 2º del artículo 244 del C. G. del P.  se presumen
auténticos los documentos allegados en medio magnético por el aplicativo demanda en línea, los
mismos deberán estar disponibles para ser exhibidos de considerarse necesario, ya sea de oficio o
a petición de parte.
4 Obtenga los formatos de notificación que tratan los artículos 291 y 292 del C.G. del P., mediante 
el siguiente link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y-
competencia-multiple-de-bogota/51

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota/51
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota/51
mailto:j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


5.- Se reconoce personería para actuar en representación del extremo actor
a  la  Dra.  EDNA  ROCIO  ACOSTA  FUENTES  identificada  con  cédula  de
ciudadanía No. 1.019.113.580 y de tarjeta profesional No. 363.340  en razón al
endoso en procuración a esta otorgado por la sociedad demandante.

Notifíquese (2)5,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   083   hoy   2 de agosto de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

5 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., primero (1°) de agosto de dos mil veintitrés (2023).

Ref.:  EJECUTIVO  de  ABOGADOS  ESPECIALIZADOS  EN  COBRANZAS
S.A. AECSA contra OSCAR ANTONIO LADINO PASIVE. Exp. 11001-41-89-039-
2023-01317-001 

Estando al Despacho la presente demanda para resolver sobre la viabilidad
de librar mandamiento de pago, se advierte que, si bien el extremo demandante
no subsanó la demanda de la referencia, no es posible librar la orden de apremio
en los términos previstos en el art. 430 del C.G. del P, toda vez que, para todo
proceso de cobro, resulta necesario que se aporte un documento preste mérito
ejecutivo, de conformidad con el artículo 422 del Código General del Proceso, que
a su tenor reza que:  “[p]ueden demandarse ejecutivamente las obligaciones
expresas, claras y exigibles que consten en documentos que provengan del
deudor o de su causante, y constituyan plena prueba contra él,  o las que
emanen de una sentencia de condena proferida por juez o tribunal de cualquier
jurisdicción, o de otra providencia judicial, o de las providencias que en procesos
de policía aprueben liquidación de costas o señalen honorarios de auxiliares de la
justicia, y los demás documentos que señale la ley.” (Subraya el Despacho), es
decir,  que  en  él  deben  estar  plenamente  identificadas  las  partes,  acreedor  y
deudor, el monto o prestación objeto de la obligación, y, el plazo o condición a la
que la misma estará sujeta, sin el lleno de estos requisito la orden de apremio no
puede abrirse paso. 

Tratándose de los títulos-valores,  específicamente,  de la  letra  de cambio,
éste debe contener además de los requisitos del artículo 621 del C. de Co., el
artículo 671 del Código de Comercio prevé los siguientes: i) La orden incondicional
de pagar una suma determinada de dinero; ii) El nombre del girado; iii) La forma
del vencimiento, y iv) La indicación de ser pagadera a la orden o al portador.

Revisado  el  documento  allegado  como  título  ejecutivo  –pagaré  No.
00130957009600249527- se observa que se indicó como fecha de vencimiento el
24 de enero de 2024, de modo que a la fecha de presentación de la demanda -26
de julio 2023-, la obligación que se pretende ejecutar no es exigible, por lo que no
es posible librar la orden de apremio deprecada, ya que del título aportado no se
desprende que el deudor haya incurrido en mora. 

Así las cosas, dicha circunstancia impide el ejercicio de la acción cambiaria
que aquí se pretende ejercer y, por lo que se habrá de DENEGAR el mandamiento
de pago solicitado.

De acuerdo con lo expuesto, se RESUELVE:

1.-  NEGAR el  mandamiento  de  pago  solicitado  por  ABOGADOS
ESPECIALIZADOS  EN  COBRANZAS  S.A.  AECSA contra  OSCAR  ANTONIO
LADINO PASIVE, por las razones que anteceden.

2.-DEVOLVER los anexos de la demanda sin necesidad de desglose

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo electrónico
j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de proceso al  que vaya
dirigido.

mailto:j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   083   hoy   2   de agosto de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., primero (1°) de agosto de dos mil veintitrés (2023).

Ref: EJECUTIVO de CONJUNTO DE VIVIENDA ECOHAUSE – PROPIEDAD
HORIZONTAL contra  BANCO  DAVIVIENDA  S.A.  Exp.  11001-41-89-039-2023-
01318-001.

Con  fundamento  en lo  previsto  en  el  artículo  90  del  Código  General  del
Proceso, el Juzgado  INADMITE la anterior  demanda,  para que en el término de
cinco (5) días, la parte demandante subsane2 la siguiente deficiencia, so pena de
rechazo:

Apórtese vigencia o constancia el cual permita acreditar quién funge como
administrador o representante legal del CONJUNTO DE VIVIENDA ECOHAUSE –
PROPIEDAD HORIZONTAL, toda vez que del  adjuntado se desprende que de
fecha anual 2022 (artículo 8° y 48 de la ley 675 de 2001).

Notifíquese3,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   083   hoy   2 de agosto 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
2 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
3 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., primero (1°) de agosto de dos mil veintitrés (2023).

Ref.:  EJECUTIVO  de  ABOGADOS  ESPECIALIZADOS  EN  COBRANZAS
S.A. AECSA contra SERVIO GERZON ORDOÑEZ CRIOLLO. Exp. 11001-41-89-
039-2023-01319-001 

Atendiendo las manifestaciones provenientes de la parte actora y, teniendo
en  cuenta  lo  dispuesto  en  el  artículo  599  del  C.G.  del  P.,  este  Despacho,
RESUELVE:

DECRETAR  el EMBARGO  y  retención  de  los  dineros  depositados  en
cuentas de ahorros, corrientes, CDT o a cualquier otro título financiero que posea
la  parte  demandada  SERVIO GERZON ORDOÑEZ CRIOLLO  identificado  con
cédula  de  ciudadanía  No.  1.032.393.427.  Ofíciese  a  las  respectivas  entidades
bancarias, limitando la medida a la suma de $46.000.000.oo m/cte., y haciendo la
advertencia que, al tratarse de cuentas de ahorro, deberá tenerse en cuenta el
monto de inembargabilidad legalmente establecido.

Tramítense los oficios por el interesado, en vista que la demanda se puede
retirar  en  cualquier  momento  y  la  práctica  de  medidas  cautelares  implica  los
efectos previstos en el art. 92 del C.G. del P.

Notifíquese (2)2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   083   hoy   2   de agosto de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo electrónico
j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de proceso al  que vaya
dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
mailto:j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., primero (1°) de agosto de dos mil veintitrés (2023).

Ref.:  EJECUTIVO  de  ABOGADOS  ESPECIALIZADOS  EN  COBRANZAS
S.A. AECSA contra SERVIO GERZON ORDOÑEZ CRIOLLO. Exp. 11001-41-89-
039-2023-01319-001 

De conformidad con los documentos aportados a la demanda y por ajustarse
la demanda a lo dispuesto en los artículos 82, 84, 422 y s.s. del Código General
del Proceso, así como los previstos en la Ley 2213 de 2022, y acorde a la facultad
conferida en el artículo 430 ibídem, es del caso darle el trámite correspondiente,
por lo que el Despacho,

RESUELVE:

1.- Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA de MÍNIMA cuantía a
favor  del  ABOGADOS  ESPECIALIZADOS  EN  COBRANZAS  S.A.  AECSA,
identificado con NIT 830.059.718-5, en contra de  SERVIO GERZON ORDOÑEZ
CRIOLLO  identificado  con  cédula  de  ciudadanía  No.  1.032.393.427,  por  las
siguientes sumas de dinero contenidas en el titulo base de la acción -pagaré-2

a) TREINTA Y UN MILLONES NOVECIENTOS NOVENTA Y CINCO MIL
QUINIENTOS PESOS M/CTE $31.995.500.oo, por concepto de valor total de la
obligación contenida en el pagaré No. 00130158009610041913.

b) Por los intereses moratorios sobre el capital anterior, liquidado a la tasa
máxima legal y fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera, desde la
fecha  de  presentación  de  la  demanda  -26  de  julio  2023-  hasta  que  se  haga
efectivo el pago total de la obligación.

2.- A la demanda désele el trámite del proceso ejecutivo contemplado en el
artículo 422 y s.s del C.G del P., en armonía con lo reglado en el numeral 2° del
artículo 443 de la misma obra.

3.- Notificar3 a la parte demandada en la forma prevista en los artículos 291,
292 y  301 del  Código General  del  Proceso,  en armonía  con lo  previsto  en  el
artículo  8  y  s.s.,  de  la  Ley  2213  de  2022,  haciéndole  saber  que  dispone  del
término  de  cinco  (5)  días  a  partir  de  su  notificación  para  pagar  la  obligación
(artículo 431 C. G del P.) o de diez (10) días para proponer excepciones, si así lo
estima (artículo 442 ibidem).

4.-  Sobre  costas  se  resolverá  en  el  momento  procesal  oportuno,  en  los
términos del artículo 365 del C.G. del P.

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo electrónico
j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de proceso al  que vaya
dirigido.
2 Se advierte que si bien a voces del inciso 2º del artículo 244 del C. G. del P. se presumen auténticos los
documentos allegados en medio magnético por el aplicativo demanda en línea, los mismos deberán estar
disponibles para ser exhibidos de considerarse necesario, ya sea de oficio o a petición de parte.

3 Obtenga los formatos de notificación que tratan los artículos 291 y 292 del C.G. del P., mediante el siguiente 
link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y?competencia-multiple-de-
bogota/51 

mailto:j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


5.- Se reconoce personería para actuar en representación del extremo actor
a  la  Dra.  EDNA  ROCIO  ACOSTA  FUENTES identificada  con  cédula  de
ciudadanía No. 1.019.113.580 y de tarjeta profesional No. 363.340 del C.S.J., en
los términos y para los efectos del poder conferido.

Notifíquese (2)4,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   083   hoy   2   de agosto de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

4 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., primero (1°) de agosto de dos mil veintitrés (2023).

Ref:  EJECUTIVO1 de  ABOGADOS  ESPECIALIZADOS  EN  COBRANZAS
S.A.  AECSA contra MAURICIO SANDOVAL ALVAREZ.  Exp.  11001-41-89-039-
2023-01320-00.

Teniendo en cuenta lo  dispuesto en el  artículo  599 del  C.G.  del  P.,  este
Despacho, RESUELVE:

DECRETAR el  EMBARGO  y retención de los dineros depositados en las
cuentas corrientes, cuentas de ahorros y/o CDT, que posea la parte demandada,
esto es, MAURICIO SANDOVAL ALVAREZ identificado con cédula de ciudadanía
No. 98.763.432, en los bancos denunciados por el demandante en el escrito de
medidas cautelares.

Ofíciese a las respectivas entidades bancarias, limitando la medida a la suma
de $18’000.000.oo m/cte., y haciendo la advertencia que, al tratarse de cuentas de
ahorro,  deberá  tenerse  en  cuenta  el  monto  de  inembargabilidad  legalmente
establecido.

Tramítese el  oficio  por  el  interesado,  en  vista  que la  demanda se puede
retirar  en  cualquier  momento  y  la  práctica  de  medidas  cautelares  implica  los
efectos previstos en el artículo 92 del C.G. del P.

Notifíquese, (2)

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   083   hoy   2 de agosto de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., primero (1°) de agosto de dos mil veintitrés (2023).

Ref:  EJECUTIVO1 de  ABOGADOS  ESPECIALIZADOS  EN  COBRANZAS
S.A.  AECSA contra MAURICIO SANDOVAL ALVAREZ.  Exp.  11001-41-89-039-
2023-01320-002.

De conformidad con los documentos aportados a la demanda, por ajustarse
a lo dispuesto en los artículos 82, 84, 422 y s.s. del Código General del Proceso,
así como los previstos en la ley 2213 de 2022, y acorde a la facultad conferida en
el artículo 430 ibidem, es del caso darle el trámite correspondiente, por lo que el
Despacho,

RESUELVE:

1.- Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA de MÍNIMA cuantía a
favor  de  ABOGADOS  ESPECIALIZADOS  EN  COBRANZAS  S.A.  AECSA,
identificado  con  NIT.  830.059.718-5,  en  contra  de  MAURICIO  SANDOVAL
ALVAREZ  identificado  con  cédula  de  ciudadanía  No. 98.763.432,  por  las
siguientes sumas de dinero contenidas en el titulo base de la acción -pagaré-3:

a) NUEVE  MILLONES  DOSCIENTOS  OCHENTA  Y  NUEVE  MIL
NOVECIENTOS  CUARENTA  Y  TRES  PESOS  M/CTE  $9’289.943.oo, por
concepto de saldo de capital contenido en el pagaré No. 9600702.

b) Por los intereses moratorios sobre el capital anterior, liquidados a la
tasa  máxima  legal  y  fluctuante  certificada  por  la  Superintendencia  Financiera,
desde la fecha de la presentación de la demanda -26 julio 2023- y hasta que se
haga efectivo el pago total de la obligación.

2.- A la demanda désele el trámite del proceso ejecutivo contemplado en el
artículo 422 y s.s del C.G del P., en armonía con lo reglado en el numeral 2° del
artículo 443 de la misma obra.

3.- Notificar4 a la parte demandada en la forma prevista en los artículos 291,
292 y  301 del  Código General  del  Proceso,  en armonía  con lo  previsto  en  el
artículo 8 y s.s., de la ley 2213 de 2022, haciéndole saber que dispone del término
de cinco (5) días a partir de su notificación para pagar la obligación (artículo 431
C. G del  P.)  o  de  diez  (10)  días  para  proponer  excepciones,  si  así  lo  estima
(artículo 442 ibidem).

4.-  Sobre  costas  se  resolverá  en  el  momento  procesal  oportuno,  en  los
términos del artículo 365 del C.G. del P.
1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
2 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
3 Se advierte que si bien a voces del  inciso 2º del artículo 244 del C. G. del P.  se presumen
auténticos los documentos allegados en medio magnético por el aplicativo demanda en línea, los
mismos deberán estar disponibles para ser exhibidos de considerarse necesario, ya sea de oficio o
a petición de parte.
4 Obtenga los formatos de notificación que tratan los artículos 291 y 292 del C.G. del P., mediante 
el siguiente link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y-
competencia-multiple-de-bogota/51

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota/51
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota/51
mailto:j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


5.- Se reconoce personería para actuar en representación del extremo actor
a  la  Dra.  EDNA  ROCIO  ACOSTA  FUENTES  identificada  con  cédula  de
ciudadanía No. 1.019.113.580 y de tarjeta profesional No. 363.340  en razón al
endoso en procuración a esta otorgado por la sociedad demandante.

Notifíquese (2)5,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   083   hoy   2 de agosto de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

5 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., primero (1°) de agosto de dos mil veintitrés (2023).

Ref.:  EJECUTIVO de CAMARGO & AGÓN AMADO LTDA contra LAURA
JIMENA LOZADA VALDERRAMA y otro. Exp. 11001-41-89-039-2023-01321-001 

Atendiendo las manifestaciones provenientes de la parte actora y, teniendo
en  cuenta  lo  dispuesto  en  el  artículo  599  del  C.G.  del  P.,  este  Despacho,
RESUELVE:

DECRETAR  el  EMBARGO  del  bien  inmueble  identificado  con  folio  de
matrícula  inmobiliaria  No. 368-25569, que  sea  de  propiedad  de  la  parte
demandada  JUAN ANTONIO LOSADA VALDERRAMA identificado con cédula
de ciudadanía No. 1.016.066.772. En consecuencia, comuníquese la medida a la
Oficina de Registro de Instrumentos Públicos respectiva. 

Se advierte que de conformidad con la instrucción administrativa No. 05 del
22  de  marzo  del  año  2022  expedida  por  la  Superintendencia  de  Notariado  y
Registro  -SNR,  los  oficios  contentivos  de  medidas  cautelares  para  los  bienes
inmuebles  deberán  ser  radicados  de  manera  presencial  en  las  oficinas  de
instrumentos públicos correspondientes; los cuales deberán ser descargados por
el interesado directamente del expediente digital y, proceder a su diligenciamiento.

Notifíquese (2)2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   083   hoy   2   de agosto de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo electrónico
j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de proceso al  que vaya
dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., primero (1°) de agosto de dos mil veintitrés (2023).

Ref.:  EJECUTIVO de CAMARGO & AGÓN AMADO LTDA contra LAURA
JIMENA LOZADA VALDERRAMA y otro. Exp. 11001-41-89-039-2023-01321-001 

De conformidad con los documentos aportados a la demanda y por ajustarse
la demanda de la referencia a lo dispuesto en los artículos 82, 84, 422 y s.s. del
Código General del Proceso, así como los previstos en la Ley 2213 de 2022, y
acorde a  la  facultad  conferida  en el  artículo  430 ibídem,  es  del  caso darle  el
trámite correspondiente, por lo que el Despacho,

RESUELVE:

1.- Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA de MÍNIMA cuantía a
favor de CAMARGO & AGÓN AMADO LTDA, identificada con NIT. 900.487.762-
9, en contra de LAURA JIMENA LOZADA VALDERRAMA identificada con cédula
de ciudadanía No. 1.016.066.772 y  JUAN ANTONIO LOSADA VALDERRAMA
identificado con cédula de ciudadanía No. 1.016.066.772, por las siguientes sumas
de dinero contenidas en el titulo base de la acción –contrato de arrendamiento-2.

a)  DOS  MILLONES  QUINIENTOS  CINCUENTA  MIL  PESOS  M/CTE
$2.550.000.oo, por concepto de capital vencido de 3 cánones de arrendamiento,
causados de mayo de 2023 hasta julio de 2023.

b)  DOS  MILLONES  QUINIENTOS  CINCUENTA  MIL  PESOS  M/CTE
$2.550.000.oo, por concepto de clausula penal.

2.- A la demanda désele el trámite del proceso ejecutivo contemplado en el
artículo 422 y s.s del C.G del P., en armonía con lo reglado en el numeral 2° del
artículo 443 de la misma obra.

3.- Notificar3 a la parte demandada en la forma prevista en los artículos 291,
292 y  301 del  Código General  del  Proceso,  en armonía  con lo  previsto  en  el
artículo  8  y  s.s.,  de  la  Ley  2213  de  2022,  haciéndole  saber  que  dispone  del
término  de  cinco  (5)  días  a  partir  de  su  notificación  para  pagar  la  obligación
(artículo 431 C. G del P.) o de diez (10) días para proponer excepciones, si así lo
estima (artículo 442 ibidem).

4.-  Sobre  costas  se  resolverá  en  el  momento  procesal  oportuno,  en  los
términos del artículo 365 del C.G. del P.

5.-  Se  reconoce  personería  para  actuar  a  en  representación  de  la  parte
actora  a  la  abogada  ANGÉLICA  MARÍA  GUZMÁN  OLMOS identificada  con

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo electrónico
j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de proceso al  que vaya
dirigido.
2 Se advierte que si bien a voces del inciso 2º del artículo 244 del C. G. del P. se presumen auténticos los
documentos allegados en medio magnético por el aplicativo demanda en línea, los mismos deberán estar
disponibles para ser exhibidos de considerarse necesario, ya sea de oficio o a petición de parte.

3 Obtenga los formatos de notificación que tratan los artículos 291 y 292 del C.G. del P., mediante el siguiente 
link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y?competencia-multiple-de-
bogota/51 

mailto:j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


cédula de ciudadanía No. 17.150.897, en la forma, términos y para los efectos del
mandato conferido.

Notifíquese (2)4,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   083   hoy   2   de agosto de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

4 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., primero (1°) de agosto de dos mil veintitrés (2023).

Ref:  EJECUTIVO1 de  ABOGADOS  ESPECIALIZADOS  EN  COBRANZAS
S.A. AECSA contra HEIDIE YINETH ORTIZ GUTIERREZ. Exp. 11001-41-89-039-
2023-01322-00.

Teniendo en cuenta lo  dispuesto en el  artículo  599 del  C.G.  del  P.,  este
Despacho, RESUELVE:

DECRETAR el  EMBARGO  y retención de los dineros depositados en las
cuentas corrientes, cuentas de ahorros y/o CDT, que posea la parte demandada,
esto  es,  HEIDIE  YINETH  ORTIZ  GUTIERREZ  identificada  con  cédula  de
ciudadanía No. 35.890.128, en los bancos denunciados por el demandante en el
escrito de medidas cautelares.

Ofíciese a las respectivas entidades bancarias, limitando la medida a la suma
de $38’000.000.oo m/cte., y haciendo la advertencia que, al tratarse de cuentas de
ahorro,  deberá  tenerse  en  cuenta  el  monto  de  inembargabilidad  legalmente
establecido.

Tramítese el  oficio  por  el  interesado,  en  vista  que la  demanda se puede
retirar  en  cualquier  momento  y  la  práctica  de  medidas  cautelares  implica  los
efectos previstos en el artículo 92 del C.G. del P.

Notifíquese, (2)

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   083   hoy   2 de agosto de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., primero (1°) de agosto de dos mil veintitrés (2023).

Ref:  EJECUTIVO1 de  ABOGADOS  ESPECIALIZADOS  EN  COBRANZAS
S.A. AECSA contra HEIDIE YINETH ORTIZ GUTIERREZ. Exp. 11001-41-89-039-
2023-01322-002.

De conformidad con los documentos aportados a la demanda, por ajustarse
a lo dispuesto en los artículos 82, 84, 422 y s.s. del Código General del Proceso,
así como los previstos en la ley 2213 de 2022, y acorde a la facultad conferida en
el artículo 430 ibidem, es del caso darle el trámite correspondiente, por lo que el
Despacho,

RESUELVE:

1.- Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA de MÍNIMA cuantía a
favor  de  ABOGADOS  ESPECIALIZADOS  EN  COBRANZAS  S.A.  AECSA,
identificado  con  NIT.  830.059.718-5,  en  contra  de  HEIDIE  YINETH  ORTIZ
GUTIERREZ  identificada  con  cédula  de  ciudadanía  No. 35.890.128,  por  las
siguientes sumas de dinero contenidas en el titulo base de la acción -pagaré-3:

a) DIECINUEVE MILLONES CIENTO SETENTA Y UN MIL SESENTA Y
CUATRO  PESOS  M/CTE  $19’171.064.oo, por  concepto  de  saldo  de  capital
contenido en el pagaré No. 00130663009600016210.

b) Por los intereses moratorios sobre el capital anterior, liquidados a la
tasa  máxima  legal  y  fluctuante  certificada  por  la  Superintendencia  Financiera,
desde la fecha de la presentación de la demanda -26 de julio de 2023- y hasta que
se haga efectivo el pago total de la obligación.

2.- A la demanda désele el trámite del proceso ejecutivo contemplado en el
artículo 422 y s.s del C.G del P., en armonía con lo reglado en el numeral 2° del
artículo 443 de la misma obra.

3.- Notificar4 a la parte demandada en la forma prevista en los artículos 291,
292 y  301 del  Código General  del  Proceso,  en armonía  con lo  previsto  en  el
artículo 8 y s.s., de la ley 2213 de 2022, haciéndole saber que dispone del término
de cinco (5) días a partir de su notificación para pagar la obligación (artículo 431
C. G del  P.)  o  de  diez  (10)  días  para  proponer  excepciones,  si  así  lo  estima
(artículo 442 ibidem).

4.-  Sobre  costas  se  resolverá  en  el  momento  procesal  oportuno,  en  los
términos del artículo 365 del C.G. del P.
1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
2 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
3 Se advierte que si bien a voces del  inciso 2º del artículo 244 del C. G. del P.  se presumen
auténticos los documentos allegados en medio magnético por el aplicativo demanda en línea, los
mismos deberán estar disponibles para ser exhibidos de considerarse necesario, ya sea de oficio o
a petición de parte.
4 Obtenga los formatos de notificación que tratan los artículos 291 y 292 del C.G. del P., mediante 
el siguiente link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y-
competencia-multiple-de-bogota/51

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota/51
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5.- Se reconoce personería para actuar en representación del extremo actor
a  la  Dra.  EDNA  ROCIO  ACOSTA  FUENTES  identificada  con  cédula  de
ciudadanía No. 1.019.113.580 y de tarjeta profesional No. 363.340 en los términos
y para los efectos del poder conferido.

Notifíquese (2)5,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   083   hoy   2 de agosto de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

5 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., primero (1°) de agosto de dos mil veintitrés (2023).

Ref:  EJECUTIVO  de  JUAN  DE  JESUS  LOAIZA  DELGADO  contra
JENNYFER LOAIZA TRUJILLO. Exp. 11001-41-89-039-2023-01228-001.

Revisada la documental aportada con la demanda, el Juzgado advierte que
no es posible extraer de la misma la existencia de una obligación expresa, clara y
exigible a cargo de la pasiva, por cuanto en el contrato de compraventa aportado
como báculo de la acción brilla por su ausencia su exigibilidad, habida cuenta que
no se conoce la fecha en que debía dar cumplimiento a la obligación contenida en
el  mismo,  puesto  que  lo  pactado  en  aquel  se  limitó  a  señar  que:  “…[el  (los)
vendedor (es)] se obligan a realizar las gestiones de traspaso ante las autoridades
de  tránsito  dentro  de  los  (espacio  en  blanco)  días  posteriores  a  la  firma  del
presente contrato, es decir, el día (espacio en blanco) de (espacio en blanco) de
(espacio en blanco) (…)”, sin que en parte alguna se indique la fecha concreta en
que se realizaría  la  referida gestión por  la  parte  convocada,  circunstancia que
impide determinar la data a partir de la cual se vencía la obligación.

De allí que no puede predicarse que la documental cumpla con los requisitos
del  artículo  422 del  C.G.P.  que a  su  tenor  reza que:  “[p]ueden demandarse
ejecutivamente las obligaciones expresas, claras y exigibles que consten en
documentos  que  provengan  del  deudor  o  de  su causante,  y  constituyan
plena prueba contra él, o las que emanen de una sentencia de condena proferida
por juez o tribunal de cualquier jurisdicción, o de otra providencia judicial, o de las
providencias que en procesos de policía aprueben liquidación de costas o señalen
honorarios de auxiliares de la justicia, y los demás documentos que señale la ley.”
(Subraya el Despacho).

De acuerdo con lo expuesto, se RESUELVE:

1.- NEGAR el  mandamiento  de  pago  solicitado  en  la  demanda,  por  las
razones que anteceden.

2.-DEVOLVER los anexos de la demanda sin necesidad de desglose.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   083   hoy   2 de agosto 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota


Firmado Por:

Cristhian Camilo Montoya Cardenas

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 39 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 01ee461dee84ff333995db5edf25352311749ab714689735ea35d72f873d04be

Documento generado en 01/08/2023 08:21:25 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., primero (1°) de agosto de dos mil veintitrés (2023).

Ref.:  EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL de
CAJA  COLOMBIANA  DE  SUBSIDIO  FAMILIAR  -  COLSUBSIDIO  contra  LUZ
NAILER ORTIZ TAPIERO. Exp. 11001-41-89-039-2023-01237-001 

Presentada en debida forma la demanda de la referencia, y por ajustarse la
demanda a lo dispuesto en los artículos 82, 84, 468, 422 y s.s. del Código General
del Proceso, así como los previstos en la Ley 2213 de 2022, y acorde a la facultad
conferida en el artículo 430 ibídem, es del caso darle el trámite correspondiente,
por lo que el Despacho,

RESUELVE:

1.-  Librar  mandamiento  de  pago  por  la  vía  EJECUTIVA  PARA  LA
EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL de MÍNIMA cuantía a favor de  CAJA
COLOMBIANA DE SUBSIDIO FAMILIAR - COLSUBSIDIO, identificado con NIT.
860.007.336-1,  en  contra  de  LUZ  NAILER  ORTIZ  TAPIERO  identificada  con
cédula  de  ciudadanía  No.  53.167.540,  por  las  siguientes  sumas  de  dinero
contenidas en el titulo base de la acción -pagaré-2

Pagare No. 53167540

a) 268,1800 UVR equivalentes a NOVENTA Y TRES MIL TRESCIENTOS
CINCUENTA Y CINCO PESOS CON SETENTA Y CUATRO CENTAVOS M/CTE
$93,355.74, por concepto de por concepto de capital vencido de 1 cuota del mes
de junio de 2023.

b) Por los intereses moratorios sobre las cuotas vencidas y no pagadas, sin
superar la máxima legal certificada por la Superintendencia Financiera, desde el
día de en qué cada cuota se hizo exigible y hasta que se haga efectivo el pago
total de la obligación.

c) 419.7000 UVR equivalentes a CIENTO CUARENTA Y SEIS MIL CIENTO
UN PESOS CON CATORCE CENTAVOS M/CTE $146,101.14, por concepto de
los intereses de plazo.

d) 95,318.6210 UVR equivalentes a TREINTA Y TRES MILLONES CIENTO
OCHENTA  Y  UN  MIL  DOSCIENTOS  VEINTIDOS  PESOS  CON  DIECISEIS
CENTAVOS  M/CTE  $33,181,222.16,  por  concepto  de  capital  acelerado
incorporado en el pagaré No. 53167540.

e) Por los intereses moratorios sobre el numeral d), sin superar la máxima
legal certificada por la Superintendencia Financiera, desde la presentación de la
demanda -10 de julio de 2023- y hasta que se haga efectivo el pago total de la
obligación.

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo electrónico
j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de proceso al  que vaya
dirigido.
2 Se advierte que si bien a voces del inciso 2º del artículo 244 del C. G. del P. se presumen auténticos los
documentos allegados en medio magnético por el aplicativo demanda en línea, los mismos deberán estar
disponibles para ser exhibidos de considerarse necesario, ya sea de oficio o a petición de parte.

mailto:j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Pagaré No. 27000013112

f) CINCO MILLONES QUINIENTOS DIECIOCHO MIL CIENTO NOVENTA Y
TRES PESOS M/CTE $5,518,193.oo, por concepto de capital incorporado en el
pagaré No. 27000013112.

g) Por los intereses moratorios sobre el capital anterior, liquidado a la tasa
máxima legal y fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera, desde la
fecha de presentación de la demanda -16 de noviembre 2022- hasta que se haga
efectivo el pago total de la obligación.

2.- A la demanda désele el trámite del proceso ejecutivo para la efectividad
de la garantía real que trata el artículo 468 del C.G. del P.

3.- Notificar3 a la parte demandada en la forma prevista en los artículos 291,
292 y  301 del  Código General  del  Proceso,  en armonía  con lo  previsto  en  el
artículo  8  y  s.s.,  de  la  Ley  2213  de  2022,  haciéndole  saber  que  dispone  del
término  de  cinco  (5)  días  a  partir  de  su  notificación  para  pagar  la  obligación
(artículo 431 C. G del P.) o de diez (10) días para proponer excepciones, si así lo
estima (artículo 442 ibidem).

4.-  Sobre  costas  se  resolverá  en  el  momento  procesal  oportuno,  en  los
términos del artículo 365 del C.G. del P.

5.-  DECRETAR el  EMBARGO del  bien inmueble objeto de garantía  real,
identificado con folio de matrícula inmobiliaria No.  50S-40749128, por Secretaría
ofíciese a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos correspondiente.

6.- Se reconoce personería para actuar en representación del extremo actor
al abogado EDWIN JOSE OLAYA MELO, identificado con la cédula de ciudadanía
No. 80.090.399, y Tarjeta profesional No. 160.508 del C.S.J., en los términos y
para los efectos del poder conferido.

Notifíquese4,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   083   hoy   2   de agosto de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

3 Obtenga los formatos de notificación que tratan los artículos 291 y 292 del C.G. del P., mediante el siguiente 
link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y?competencia-multiple-de-
bogota/51 
4 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota


Firmado Por:

Cristhian Camilo Montoya Cardenas

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 39 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: bd83d4663687b0be93fd1f60aea299b6f56103a38c80559554f778014d1f3716

Documento generado en 01/08/2023 08:21:26 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., primero (1°) de agosto de dos mil veintitrés (2023).

Ref: EJECUTIVO de INVERSIONISTAS ESTRATÉGICOS S.A.S - INVERST
S.A.S.,  contra  HUMBERTO  RINCON  MIRANDA.  Exp.  11001-41-89-039-2023-
01290-00.

Teniendo en cuenta lo  dispuesto en el  artículo  599 del  C.G.  del  P.,  este
Despacho, RESUELVE:

1- DECRETAR el EMBARGO del vehículo tipo automotor de placa BNZ 373,
de propiedad de la parte demandada,  esto es  HUMBERTO RINCON MIRANDA
identificado con cédula de ciudadanía No. 11.320.441. Ofíciese a la Secretaria de
Movilidad correspondiente; una vez materializado el embargo, se resolverá sobre
el secuestro de dicho bien.

Tramítese el  oficio  por  el  interesado,  en  vista  que la  demanda se puede
retirar  en  cualquier  momento  y  la  práctica  de  medidas  cautelares  implica  los
efectos previstos en el artículo 92 del C.G. del P.

2.- Se limitan las medidas, toda vez que con la decretada se puede asegurar
la obligación que se ejecuta (artículo 599 inciso 3º del C.G.P.), sin perjuicio que en
su oportunidad y dependiendo del éxito de la cautela ya decretada, se embarguen
nuevos bienes.

Notifíquese, (2)

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   083   h  oy   2 de agosto de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

Firmado Por:

Cristhian Camilo Montoya Cardenas

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 39 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., primero (1°) de agosto de dos mil veintitrés (2023).

Ref: EJECUTIVO1 de INVERSIONISTAS ESTRATÉGICOS S.A.S - INVERST
S.A.S.,  contra  HUMBERTO  RINCON  MIRANDA.  Exp.  11001-41-89-039-2023-
01290-002.

De conformidad con los documentos aportados a la demanda, por ajustarse
a lo dispuesto en los artículos 82, 84, 422 y s.s. del Código General del Proceso,
así como los previstos en la ley 2213 de 2022, y acorde a la facultad conferida en
el artículo 430 ibidem, es del caso darle el trámite correspondiente, por lo que el
Despacho,

RESUELVE:

1.- Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA de MÍNIMA cuantía a
favor  del  INVERSIONISTAS  ESTRATÉGICOS  S.A.S  INVERST  S.A.S.,
identificado  con  NIT.  900.595.549-9,  en  contra  de  HUMBERTO  RINCON
MIRANDA  identificado  con  cédula  de  ciudadanía  No.  11.320.441,  por  las
siguientes sumas de dinero contenidas en el titulo base de la acción -pagaré-.3:

a)  CINCO  MILLONES  OCHOCIENTOS  CINCUENTA  Y  OCHO  MIL
SETENTA PESOS M/CTE $5’858.070.oo, por concepto de capital insoluto de la
obligación contenida en el pagaré No. 9784171,.

b) Por los intereses moratorios sobre el capital anterior, liquidado a la tasa
máxima legal y fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera, desde la
presentación de la demanda y hasta que se haga efectivo el  pago total  de la
obligación.

2.- A la demanda désele el trámite del proceso ejecutivo contemplado en el
artículo 422 y s.s del C.G del P., en armonía con lo reglado en el numeral 2° del
artículo 443 de la misma obra.

3.- Notificar4 a la parte demandada en la forma prevista en los artículos 291,
292 y  301 del  Código General  del  Proceso,  en armonía  con lo  previsto  en  el
artículo 8 y s.s., de la ley 2213 de 2022, haciéndole saber que dispone del término
de cinco (5) días a partir de su notificación para pagar la obligación (artículo 431
C. G del  P.)  o  de  diez  (10)  días  para  proponer  excepciones,  si  así  lo  estima
(artículo 442 ibidem).

4.-  Sobre  costas  se  resolverá  en  el  momento  procesal  oportuno,  en  los
términos del artículo 365 del C.G. del P.

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
2 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
3 Se advierte que si bien a voces del  inciso 2º del artículo 244 del C. G. del P.  se presumen
auténticos los documentos allegados en medio magnético por el aplicativo demanda en línea, los
mismos deberán estar disponibles para ser exhibidos de considerarse necesario, ya sea de oficio o
a petición de parte.
4 Obtenga los formatos de notificación que tratan los artículos 291 y 292 del C.G. del P., mediante 
el siguiente link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y-
competencia-multiple-de-bogota/51

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota/51
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota/51
mailto:j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


5.- Se reconoce personería para actuar en representación del extremo actor
al  Dr.  CRISTIAN CAMILO  VILLAMARIN  CASTRO identificado  con  cédula  de
ciudadanía No. 1.031.177.333 y de tarjeta profesional No. 400.119 del C.S.J., en
los términos y para los efectos del poder conferido.

Notifíquese (2) 5,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   083   hoy   2 de agosto de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

5 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

Firmado Por:

Cristhian Camilo Montoya Cardenas

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 39 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., primero (1º) de agosto de dos mil veintitrés (2023).

Ref: MONITORIO de JAIRO LUIS GARCIA GRISALES contra UNION TEMPORAL
INFRAESTRUCTURA HOSPITALARIA 2017 y otros. Exp. 11001-41-89-039-2021-
00805-001.

I. ASUNTO A TRATAR:

Procede  el  Despacho  a  proferir  Sentencia  Complementaria,  atendiendo  lo
resuelto por el H. Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá – Sala Civil al
resolver la impugnación dentro de la tutela No. 11001-31-03-010-2023-00257-02
interpuesta contra este Despacho, mediante decisión del pasado el 28 de julio de
2023, notificada vía correo electrónico el lunes, 31 de julio de 2023 10:49 mediante
Oficio No. O.P.T. 4422.

Que se contrae a: “…se pronuncie en sentencia complementaria si impone o no la
multa a que se refiere el indicado inciso 5º, en el interior del proceso monitorio que
Jairo  Luis  García  Grisales  promovió  contra  Unión  Temporal  Infraestructura
Hospitalaria  2017,  radicado  interno  2021-00805,  teniendo  en  cuenta  las
consideraciones precedentes…”.

II. DE LA MULTA POR OPOSICIÓN INFUNDADA

1.- Definida  la  procedencia  de  la  acción  monitoria,  se  pasa  a  verificar  la
procedencia de la  sanción prevista en el inciso 5º del artículo 421 C. G. del P-,
ante una oposición infundada.

Frente a dicha multa es de resaltar que, la misma tiene como fin procesal procurar
por la lealtad procesal, la buena fe y la seriedad en los argumentos de las partes
en contienda, para evitar una dilación injustificada bajo argumentos descabellados
y/o antojadizos; sanción símil con prevista en el artículo 206 de la misma obra,
referente  al  juramento  estimatorio,  cuya  finalidad  es  desincentivar  conductas
temerarias y contrarias a la buena fe procesal. 

Frente a la última temática advertida la H. Corte Constitucional, en sentencia C-
279 de 2013,  concluyó que la  sanción no puede ser  impuesta  únicamente  en
consideración al resultado del proceso, pues este no necesariamente obedece a
un actuar negligente o temerario.

2.- En claro lo anterior y descendiendo a la problemática es de resaltar que, pese
a no haberse demostrado la oposición a las súplicas, ello per se no implica que la
misma fue infundada y, es que, nótese que la oposición a las súplicas se edifica
sobre  la  base  de  una  interpretación  de  las  cláusulas  contractuales  y  las
obligaciones  impuestas  por  las  partes  en  contienda  frente  a  la  forma en  que
debían realizarse los pagos parciales o totales conforme a lo contratado y, en caso

1 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.



Ref:  MONITORIO de  JAIRO  LUIS  GARCIA  GRISALES  contra  UNION  TEMPORAL
INFRAESTRUCTURA HOSPITALARIA 2017 y otros. Exp. 11001-41-89-039-2021-00805-00.

dado  teniendo  en  cuenta  la  obra  parcial  entregada  y,  es  que  en  su  lógica
interpretación expresó que:  “…pese a que el objeto contractual del contrato No.
194 del 2015 ya se cumplió;  a la fecha presente no se ha suscrito el acta de
liquidación  del  mismo;  como  tampoco  se  han  suscrito  los  documentos
establecidos  en  la  cláusula  No.  dos(2),  parágrafo  tres(3)  del  contrato  privado
U.T.IH-GRAM/CTDC-006.”.

Empero, como quedó definido en el numeral 3.3.- de la parte considerativa del
fallo adicionado,  se estableció que dichos requisitos documentales echados de
menos por el demandado, solo eran aplicables al tema de la devolución o pago de
la  retención  pactada  del  10%  en  caso  de  pagos  parciales  para  garantizar  el
contrato y las prestaciones sociales y, por lo tanto, no resultaba aplicable al pago
total pretendido en esta oportunidad.

Argumentación que no resulta temeraria o antojadiza ya que lo allí reclamado si se
encontraba  debidamente  pactado  contractualmente,  empero,  para  otros  temas,
más no frente al pago total y, su no demostración no es sinónimo de una oposición
abiertamente  infundada,  simplemente,  obedece  a  una  interpretación  lógica,
empero, no aplicable a la forma de pago reclamada.

3.- Entonces, en vista que si bien la oposición a las súplicas no resultó avante, lo
cierto es que la misma no resulta infundada, por razón que, como quedó antes
definido,  se  cimento  en  obligaciones  contractuales  pactadas  por  las  partes,
empero, no aplicables al pago total pretendido, razón por la cual se exonera al
extremo demandado del pago de la sanción prevista en el inciso 5º del artículo
421 del C. G. del P.

III. FALLO COMPLEMENTARIO:

En  mérito  de  expuesto,  el  JUZGADO  39  DE  PEQUEÑAS  CAUSAS  Y
COMPETENCIA  MULTIPLE  DEL  DISTRITO  JUDICIAL  DE  BOGOTÁ,
administrando justicia, en nombre de la República de Colombia y por autoridad de
la ley, 

V. RESUELVE;

TERCERO. Se EXONERA al extremo demandado del pago de la MULTA prevista
en el inciso 5º del artículo 421 del C. G. del P., de conformidad con lo dispuesto en
la parte considerativa.

Notifíquese y Cúmplase,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
-Juez-

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO 
No. 083     hoy 3   de agosto de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

Firmado Por:



Cristhian Camilo Montoya Cardenas

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 39 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., primero (1°) de agosto de dos mil veintitrés (2023).

Ref:  EJECUTIVO1 de  ABOGADOS  ESPECIALIZADOS  EN  COBRANZAS
S.A., contra ROSA LIDIA VIASUS. Exp. 11001-41-89-039-2023-01218-00.

Teniendo en cuenta lo  dispuesto en el  artículo  599 del  C.G.  del  P.,  este
Despacho, RESUELVE:

1.-  DECRETAR  el  EMBARGO  del  bien inmueble identificado con folio de
matrícula inmobiliaria No. 470-135692, denunciado como de propiedad de la parte
demandada, esto es ROSA LIDIA VIASUS identificada con cédula de ciudadanía
No. 33.480.185.  En  consecuencia,  comuníquese  la  medida  a  la  Oficina  de
Registro de Instrumentos Públicos respectiva.

Se advierte que de conformidad con la instrucción administrativa No. 05 del
22  de  marzo  del  año  2022  expedida  por  la  Superintendencia  de  Notariado  y
Registro  -SNR,  los  oficios  contentivos  de  medidas  cautelares  para  los  bienes
inmuebles  deberán  ser  radicados  de  manera  presencial  en  las  oficinas  de
instrumentos públicos correspondientes; los cuales deberán ser descargados por
el interesado directamente del expediente digital y, proceder a su diligenciamiento.

2.- Se limitan las medidas, toda vez que con la decretada se puede asegurar
la obligación que se ejecuta (artículo 599 inciso 3º del C.G.P.), sin perjuicio que en
su oportunidad y dependiendo del éxito de la cautela ya decretada, se embarguen
nuevos bienes.

Notifíquese (2), 

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   083   hoy   2 de agosto de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.

mailto:j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., primero (1°) de agosto de dos mil veintitrés (2023).

Ref:  EJECUTIVO1 de  ABOGADOS  ESPECIALIZADOS  EN  COBRANZAS
S.A., contra ROSA LIDIA VIASUS. Exp. 11001-41-89-039-2023-01218-002.

De conformidad con los documentos aportados a la demanda, subsanada en
tiempo y por ajustarse a lo dispuesto en los artículos 82, 84, 422 y s.s. del Código
General del Proceso, así como los previstos en la ley 2213 de 2022, y acorde a la
facultad  conferida  en  el  artículo  430  ibidem,  es  del  caso  darle  el  trámite
correspondiente, por lo que el Despacho,

RESUELVE:

1.- Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA de MÍNIMA cuantía a
favor  de  ABOGADOS  ESPECIALIZADOS  EN  COBRANZAS  S.A.  AECSA,
identificado  con  NIT.  830.059.718-5,  en  contra  de  ROSA  LIDIA  VIASUS
identificada con cédula de ciudadanía No. 33.480.185, por las siguientes sumas de
dinero contenidas en el titulo base de la acción -pagaré-3:

a) DIEZ MILLONES CIENTO NOVENTA Y SEIS  MIL  SEISCIENTOS
PESOS M/CTE $10’196.600.oo, por concepto de saldo de capital contenido en el
pagaré No. M012600010002100003338041.

a) Por los intereses moratorios sobre el capital anterior, liquidados a la tasa
máxima legal y fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera, desde el
día en que se hizo exigible –10 de junio de 2023- hasta que se haga efectivo el
pago total de la obligación.

2.- A la demanda désele el trámite del proceso ejecutivo contemplado en el
artículo 422 y s.s del C.G del P., en armonía con lo reglado en el numeral 2° del
artículo 443 de la misma obra.

3.- Notificar4 a la parte demandada en la forma prevista en los artículos 291,
292 y  301 del  Código General  del  Proceso,  en armonía  con lo  previsto  en  el
artículo 8 y s.s., de la ley 2213 de 2022, haciéndole saber que dispone del término
de cinco (5) días a partir de su notificación para pagar la obligación (artículo 431
C. G del  P.)  o  de  diez  (10)  días  para  proponer  excepciones,  si  así  lo  estima
(artículo 442 ibidem).

4.-  Sobre  costas  se  resolverá  en  el  momento  procesal  oportuno,  en  los
términos del artículo 365 del C.G. del P.

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
2 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
3 Se advierte que si bien a voces del  inciso 2º del artículo 244 del C. G. del P.  se presumen
auténticos los documentos allegados en medio magnético por el aplicativo demanda en línea, los
mismos deberán estar disponibles para ser exhibidos de considerarse necesario, ya sea de oficio o
a petición de parte.
4 Obtenga los formatos de notificación que tratan los artículos 291 y 292 del C.G. del P., mediante 
el siguiente link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y-
competencia-multiple-de-bogota/51

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota/51
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota/51
mailto:j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


5.- Se reconoce personería para actuar en representación del extremo actor
al Dr. JUAN CAMILO COSSIO COSSIO identificado con cédula de ciudadanía No.
71.772.409 y de tarjeta profesional No. 124.446 del C.S.J., en los términos y para
los efectos del poder conferido.

Notifíquese (2)5,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   083   hoy   2 de agosto de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

5 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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Cristhian Camilo Montoya Cardenas

Juez Municipal
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., primero (1°) de agosto de dos mil veintitrés (2023).

Ref:  EJECUTIVO  de  EDIFICIO  ESQUINA  REPUBLICA  -  PROPIEDAD
HORIZONTAL contra JUAN LUIS ROMERO BASSO. Exp. 11001-41-89-039-2023-
01220-001.

Se  RECHAZA  la  anterior  demanda  por  no  haber  sido  subsanada.  En
consecuencia, devuélvase los anexos sin necesidad de desglose.

En efecto, nótese que no se dio cumplimiento al auto inadmisorio del pasado
18  de  julio  del  año  2023,  toda  vez  que  no  fue  atendida  en  debida  forma  la
deficiencia observada en el auto mencionado, yerro tal como: no aportó vigencia o
constancia  el  cual  permitiese  acreditar  quién  funge  como  administrador  o
representante  legal  EDIFICIO  ESQUINA  REPUBLICA  -  PROPIEDAD
HORIZONTAL, toda vez que del adjuntado se desprende que RODRIGO JAVIER
CARDONA  RUIZ  quien  a  su  vez  representanta  legalmente  a  la  sociedad
ADMINISTRACIONES  INTEGRALES  BUEN VIVIR  S.A.S.,  cuyo  Representante
Legal es RODRIGO JAVIER CARDONA RUIZ, fungió en dicho cargo hasta el 8 de
agosto del año 2021 (artículo 8° y 48 de la ley 675 de 2001).

Denotando  entonces  su  desinterés  en  la  acción,  razón  por  la  que  a  la
demanda no puede dársele el trámite de ley.

Notifíquese,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   083   hoy   2 de agosto 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., primero (1°) de agosto de dos mil veintitrés (2023).

Ref.:  EJECUTIVO  de  INVERSIONISTAS  ESTRATÉGICOS  S.A.S.  contra
JEFERSSON SMIT LIZCANO BARRETO. Exp. 11001-41-89-039-2023-01291-001 

Atendiendo las manifestaciones provenientes de la parte actora y, teniendo
en  cuenta  lo  dispuesto  en  el  artículo  599  del  C.G.  del  P.,  este  Despacho,
RESUELVE:

1.- DECRETAR el EMBARGO del vehículo de placas PFE-881, de propiedad
de la parte demandada,  esto es,  el  demandado  JEFERSSON SMIT LIZCANO
BARRETO identificado con cédula de ciudadanía No. 1.012.411.760.

Ofíciese a la Secretaria de Movilidad correspondiente; una vez materializado
el embargo, se resolverá sobre el secuestro de dicho bien. 

Tramítense los oficios por el interesado, en vista que la demanda se puede
retirar  en  cualquier  momento  y  la  práctica  de  medidas  cautelares  implica  los
efectos previstos en el art. 92 del C.G. del P.

Notifíquese (2)2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   083   hoy   2   de agosto de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo electrónico
j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de proceso al  que vaya
dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., primero (1°) de agosto de dos mil veintitrés (2023).

Ref.:  EJECUTIVO  de  INVERSIONISTAS  ESTRATÉGICOS  S.A.S.  contra
JEFERSSON SMIT LIZCANO BARRETO. Exp. 11001-41-89-039-2023-01291-001 

De conformidad con los documentos aportados a la demanda y por ajustarse
la demanda a lo dispuesto en los artículos 82, 84, 422 y s.s. del Código General
del Proceso, así como los previstos en la Ley 2213 de 2022, y acorde a la facultad
conferida en el artículo 430 ibídem, es del caso darle el trámite correspondiente,
por lo que el Despacho,

RESUELVE:

1.- Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA de MÍNIMA cuantía a
favor  del  INVERSIONISTAS  ESTRATÉGICOS  S.A.S.,  identificada  con  NIT.
900.595.549-9,  en  contra  de  JEFERSSON  SMIT  LIZCANO  BARRETO
identificado con cédula de ciudadanía No. 1.012.411.760, por las siguientes sumas
de dinero contenidas en el titulo base de la acción -pagaré-2

a)  SEIS  MILLONES  NOVECIENTOS  CINCUENTA  Y  SEIS  MIL  CIENTO
DIECINUEVE PESOS M/CTE $6.956.119.oo,  por  concepto de valor total  de la
obligación contenida en el pagaré No. 8058700.

b) Por los intereses moratorios sobre el capital anterior, liquidado a la tasa
máxima legal y fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera, desde la
fecha  de  presentación  de  la  demanda  -19  de  julio  2023-  hasta  que  se  haga
efectivo el pago total de la obligación.

2.- A la demanda désele el trámite del proceso ejecutivo contemplado en el
artículo 422 y s.s del C.G del P., en armonía con lo reglado en el numeral 2° del
artículo 443 de la misma obra.

3.- Notificar3 a la parte demandada en la forma prevista en los artículos 291,
292 y  301 del  Código General  del  Proceso,  en armonía  con lo  previsto  en  el
artículo  8  y  s.s.,  de  la  Ley  2213  de  2022,  haciéndole  saber  que  dispone  del
término  de  cinco  (5)  días  a  partir  de  su  notificación  para  pagar  la  obligación
(artículo 431 C. G del P.) o de diez (10) días para proponer excepciones, si así lo
estima (artículo 442 ibidem).

4.-  Sobre  costas  se  resolverá  en  el  momento  procesal  oportuno,  en  los
términos del artículo 365 del C.G. del P.

5.- Se reconoce personería para actuar en representación del extremo actor
al  Dr.  CRISTIAN CAMILO  VILLAMARIN  CASTRO identificado  con  cédula  de

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo electrónico
j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de proceso al  que vaya
dirigido.
2 Se advierte que si bien a voces del inciso 2º del artículo 244 del C. G. del P. se presumen auténticos los
documentos allegados en medio magnético por el aplicativo demanda en línea, los mismos deberán estar
disponibles para ser exhibidos de considerarse necesario, ya sea de oficio o a petición de parte.

3 Obtenga los formatos de notificación que tratan los artículos 291 y 292 del C.G. del P., mediante el siguiente 
link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y?competencia-multiple-de-
bogota/51 

mailto:j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


ciudadanía No. 1.031.177.333 y de tarjeta profesional No. 400.119 del C.S.J., en
los términos y para los efectos del poder conferido.

Notifíquese (2)4,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   083   hoy   2   de agosto de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

4 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., primero (1°) de agosto de dos mil veintitrés (2023).

Ref:  EJECUTIVO  de  COOPERATIVA  MULTIACTIVA  NACIONAL  DE
SERVICIOS - COONALSER contra LEONARDO ANTONIO GARCIA ROJAS. Exp.
11001-41-89-039-2023-01294-001.

Con  fundamento  en lo  previsto  en  el  artículo  90  del  Código  General  del
Proceso, el Juzgado  INADMITE la anterior  demanda,  para que en el término de
cinco (5) días, la parte demandante subsane2 la siguiente deficiencia, so pena de
rechazo:

1.- Alléguese poder en la forma y términos establecidos en el artículo 74 del
C.G. del P., en concordancia con el artículo 5° de la ley 2213 de 2022, esto es
consignar  la  dirección  de  correo  electrónico  de  la  apoderada,  el  cual  deberá
coincidir íntegramente con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados -SIRNA
y, allegarse mensaje de datos mediante el cual se confiere dicho poder.

2.- Conforme al artículo 85 del C.G del P., apórtese certificado de existencia
y representación legal de la sociedad COOPERATIVA MULTIACTIVA NACIONAL
DE SERVICIOS - COONALSER no mayor a treinta (30) días, en aras de acreditar
su existencia, constitución y administración.

Notifíquese3,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   083   hoy   2 de agosto 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
2 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
3 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., primero (1°) de agosto de dos mil veintitrés (2023).

Ref.:  MONITORIO de  JUAN SEBASTÍAN CASTAÑEDA  contra MOGOTAX
S.A.S.. Exp. 11001-41-89-039-2023-01295-001 

Procede el  despacho a emitir  un pronunciamiento  acerca de la  demanda
declarativa de la referencia,  toda vez que, el  sujeto pasivo de la pretensión lo
compone  una  persona  jurídica,  y  por  cuanto  la  controversia  no  se  encuentra
vinculada a alguna sucursal  u agencia suya, considera el  Despacho pertinente
efectuar  un  análisis  en  materia  de  competencia  de  cara  a  la  normatividad
consagrada en el Código General del Proceso. 

El  artículo  28  del  Código  General  del  Proceso,  al  regular  las  reglas  de
sujeción de la competencia territorial que necesariamente se deben atender para
establecer el conocimiento Jurisdiccional de un asunto en particular, establece en
su numeral 5° que: “En los procesos contra una persona jurídica es competente el
juez de su domicilio principal. Sin embargo, cuando se trate de asuntos vinculados
a una sucursal o agencia serán competentes, a prevención, el juez de aquel y el
de esta.”

Ahora, advierte el Despacho que el demandante estableció la competencia
del asunto en razón a la cuantía del mismo y el domicilio de la parte demandante,
sin embargo, observa el Despacho, que frente a la persona jurídica que compone
el  extremo  pasivo  del  elemento  subjetivo  de  la  pretensión,  su  domicilio  de
conformidad con el certificado de existencia y representación legal anexado con la
demanda es la ciudad de Bucaramanga (Santander), de la cual, no se predica que
posee alguna sucursal o agencia en la ciudad de Bogotá, y así mismo, tampoco se
señaló de forma alguna dicho hecho en el líbelo.

Bajo  este  contexto,  entonces,  es  claro  que  se  debe  dar  aplicación  a  lo
reglado en el  referido numeral 5° del artículo 28 del C.G. del P, por cuanto el
estatuto procesal expresamente refiere que, cuando la controversia se dirija en
contra de una persona jurídica, salvo que en la misma se encuentre vinculada una
sucursal o agencia suya, podrá conocer también el Juez de ella. 

En tal  sentido,  en atención al  criterio objetivo por el  factor territorial,  esta
agencia judicial avizora su falta de competencia para tramitar el asunto puesto en
su consideración, razón por la cual, se ordenará su remisión al despacho que se
considera  competente  para  su  conocimiento,  esto  es,  al  mencionado  Juez  de
Pequeñas  Causas  y  Competencia  Múltiple  de  Bucaramanga  -  Santander
(Reparto).

De acuerdo con lo expuesto, se RESUELVE:

PRIMERO: RECHAZAR de plano la anterior demanda por COMPETENCIA,
en virtud del factor territorial,  de acuerdo a las razones esbozadas en la parte
motiva de esta providencia.

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo electrónico
j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de proceso al  que vaya
dirigido.

mailto:j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


SEGUNDO: Por secretaría, y previas las constancias pertinentes remítase el
expediente al Juez de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bucaramanga
– Santander, por intermedio de la oficina judicial que corresponda previo reparto.
Ofíciese.

Se pone de presente al  demandante  que la  presente decisión  no admite
recursos (art. 139 del C.G. del P).

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   083   hoy   2   de agosto de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., primero (1°) de agosto de dos mil veintitrés (2023).

Ref: EJECUTIVO de COOPERATIVA MULTIACTIVA DE PRODUCCION Y
VENTA DE VESTIDO – COOVESTIDO contra ROCEMARI PINTO OSPINO. Exp.
11001-41-89-039-2023-01296-001.

Con  fundamento  en lo  previsto  en  el  artículo  90  del  Código  General  del
Proceso, el Juzgado  INADMITE la anterior  demanda,  para que en el término de
cinco (5) días, la parte demandante subsane2 la siguiente deficiencia, so pena de
rechazo:

1.- Alléguese poder en la forma y términos establecidos en el artículo 74 del
C.G. del P., en concordancia con el artículo 5° de la ley 2213 de 2022, esto es
consignar  la  dirección  de  correo  electrónico  de  la  apoderada,  el  cual  deberá
coincidir íntegramente con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados -SIRNA
y, allegarse mensaje de datos mediante el cual se confiere dicho poder.

2.- Conforme al artículo 85 del C.G del P., apórtese certificado de existencia
y  representación  legal  de  la  sociedad  COOPERATIVA  MULTIACTIVA  DE
PRODUCCION Y VENTA DE VESTIDO – COOVESTIDO no mayor a treinta (30)
días, en aras de acreditar su existencia, constitución y administración.

Notifíquese3,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   083   hoy   2 de agosto 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
2 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
3 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., primero (1°) de agosto de dos mil veintitrés (2023).

Ref.:  EJECUTIVO  de  SCOTIABANK  COLPATRIA  S.A  contra  CARLOS
ALFREDO POVEDA BLANCO. Exp. 11001-41-89-039-2023-01297-001 

Atendiendo las manifestaciones provenientes de la parte actora y, teniendo
en  cuenta  lo  dispuesto  en  el  artículo  599  del  C.G.  del  P.,  este  Despacho,
RESUELVE:

DECRETAR  el EMBARGO  y  retención  de  los  dineros  depositados  en
cuentas de ahorros, corrientes, CDT o a cualquier otro título financiero que posea
la  parte  demandada  CARLOS ALFREDO POVEDA BLANCO identificado  con
cédula  de  ciudadanía  No.  79.837.469.  Ofíciese  a  las  respectivas  entidades
bancarias, limitando la medida a la suma de $50.000.000.oo m/cte., y haciendo la
advertencia que, al tratarse de cuentas de ahorro, deberá tenerse en cuenta el
monto de inembargabilidad legalmente establecido.

Tramítense los oficios por el interesado, en vista que la demanda se puede
retirar  en  cualquier  momento  y  la  práctica  de  medidas  cautelares  implica  los
efectos previstos en el art. 92 del C.G. del P.

Notifíquese (2)2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   083   hoy   2   de agosto de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo electrónico
j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de proceso al  que vaya
dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., primero (1°) de agosto de dos mil veintitrés (2023).

Ref.:  EJECUTIVO  de  SCOTIABANK  COLPATRIA  S.A  contra  CARLOS
ALFREDO POVEDA BLANCO. Exp. 11001-41-89-039-2023-01297-001 

De conformidad con los documentos aportados a la demanda y por ajustarse
la demanda de la referencia a lo dispuesto en los artículos 82, 84, 422 y s.s. del
Código General del Proceso, así como los previstos en la Ley 2213 de 2022, y
acorde a  la  facultad  conferida  en el  artículo  430 ibídem,  es  del  caso darle  el
trámite correspondiente, por lo que el Despacho,

RESUELVE:

1.- Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA de MÍNIMA cuantía a
favor de SCOTIABANK COLPATRIA S.A, identificada con NIT. 860.034.594-1, en
contra  de CARLOS ALFREDO POVEDA BLANCO identificado con cédula  de
ciudadanía No. 79.837.469, por las siguientes sumas de dinero contenidas en el
titulo base de la acción –pagaré-2.

Pagaré No. 4097441283163360

a)  DOS  MILLONES  SEIS  MIL  SEISCIENTOS  CINCUENTA  Y  NUEVE
PESOS M/CTE $2.006.659,oo, por concepto de capital contenido en el pagaré No.
4097441283163360.

b) Por los intereses moratorios sobre el capital anterior, liquidado a la tasa
máxima legal y fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera, desde la
fecha de presentación de la demanda -6 de junio 2023- hasta que se haga efectivo
el pago total de la obligación.

c)  TRESCIENTOS  TRES  MIL  SEISCIENTOS  SETENTA  Y  UN  PESOS
M/CTE $303.671.oo, por concepto de los intereses de plazo causados.

Pagaré No. 4960840012140652

d)  VEINTINUEVE  MILLONES  OCHO  MIL  SETECIENTOS  SESENTA  Y
OCHO PESOS M/CTE $29.008.768.oo por concepto de capital incorporado en el
pagaré No. 4960840012140652.

e) Por los intereses moratorios sobre el capital anterior, liquidado a la tasa
máxima legal y fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera, desde la
fecha de presentación de la demanda -6 de junio 2023- hasta que se haga efectivo
el pago total de la obligación.

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo electrónico
j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de proceso al  que vaya
dirigido.
2 Se advierte que si bien a voces del inciso 2º del artículo 244 del C. G. del P. se presumen auténticos los
documentos allegados en medio magnético por el aplicativo demanda en línea, los mismos deberán estar
disponibles para ser exhibidos de considerarse necesario, ya sea de oficio o a petición de parte.

mailto:j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


c)  CINCO  MILLONES  SEISCIENTOS  SETENTA  Y  UN  MIL  CIENTO
SETENTA  Y  CUATRO  PESOS  M/CTE  $5.671.174.oo,  por  concepto  de  los
intereses de plazo causados.

2.- A la demanda désele el trámite del proceso ejecutivo contemplado en el
artículo 422 y s.s del C.G del P., en armonía con lo reglado en el numeral 2° del
artículo 443 de la misma obra.

3.- Notificar3 a la parte demandada en la forma prevista en los artículos 291,
292 y  301 del  Código General  del  Proceso,  en armonía  con lo  previsto  en  el
artículo  8  y  s.s.,  de  la  Ley  2213  de  2022,  haciéndole  saber  que  dispone  del
término  de  cinco  (5)  días  a  partir  de  su  notificación  para  pagar  la  obligación
(artículo 431 C. G del P.) o de diez (10) días para proponer excepciones, si así lo
estima (artículo 442 ibidem).

4.-  Sobre  costas  se  resolverá  en  el  momento  procesal  oportuno,  en  los
términos del artículo 365 del C.G. del P.

5.-  Se  reconoce  personería  para  actuar  al  abogado  DARÍO  ALFONSO
REYES  GÓMEZ  identificado  con  cédula  de  ciudadanía  No.  79.505.120  y  T.P
82.407, en la forma, términos y para los efectos del poder conferido.

Notifíquese (2)4,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   083   hoy   2   de agosto de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

3 Obtenga los formatos de notificación que tratan los artículos 291 y 292 del C.G. del P., mediante el siguiente 
link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y?competencia-multiple-de-
bogota/51 
4 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., primero (1°) de agosto de dos mil veintitrés (2023).

Ref:  VERBAL  de  FUNDACIÓN  CONDOMINIO  CAMPESTRE  EL  PEÑON
contra BODEGA EL OUTLET DEL HOGAR BOH S.A.S. Exp. 11001-41-89-039-
2023-01298-001.

Con  fundamento  en lo  previsto  en  el  artículo  90  del  Código  General  del
Proceso, el Juzgado INADMITE la anterior demanda2,, para que en el término de
cinco (5) días, la parte demandante subsane3 las siguientes deficiencias, so pena
de rechazo:

1.- De conformidad con lo establecido en el numeral 7º del artículo 90 del
Código General del Proceso, en consonancia con lo dispuesto en el artículo 621,
acredítese el requisito de procedibilidad.

2.- Acredítese en debida forma el cumplimiento a lo dispuesto en el artículo
6° de  la  ley 2213 de 2022 respecto  del  envió de la  presente demanda y sus
anexos por medio electrónico o físico a la parte demandada.

3.- Alléguese poder en la forma y términos establecidos en el artículo 74 del
C.G. del P., en concordancia con el artículo 5° de la ley 2213 de 2022, esto es
consignar la dirección de correo electrónico del apoderado, el cual deberá coincidir
íntegramente  con  la  inscrita  en  el  Registro  Nacional  de  Abogados -SIRNA,
además de allegarse mensaje de datos mediante el cual se confiere dicho poder.

4.- Conforme al artículo 85 del C.G del P., apórtese certificado de existencia
y representación legal de la sociedad FUNDACIÓN CONDOMINIO CAMPESTRE
EL PEÑON  no  mayor  a  treinta  (30)  días,  en  aras  de  acreditar  su  existencia,
constitución y administración.

5.- Conforme al artículo 85 del C.G del P., apórtese certificado de existencia
y representación legal de la sociedad  BODEGA EL OUTLET DEL HOGAR BOH
S.A.S.,  no  mayor  a  treinta  (30)  días,  en  aras  de  acreditar  su  existencia,
constitución y administración.

Notifíquese4,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   083   hoy   2 de agosto de 2023  .  

1 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
2 Se advierte que si bien a voces del  inciso 2º del artículo 244 del C. G. del P.  se presumen
auténticos los documentos allegados en medio magnético por el aplicativo demanda en línea, los
mismos deberán estar disponibles para ser exhibidos de considerarse necesario, ya sea de oficio o
a petición de parte.
3 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
4 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
mailto:j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., primero (1°) de agosto de dos mil veintitrés (2023).

Ref.:  EJECUTIVO  de  BANCO  DE  OCCIDENTE  S.A.  contra  SAMUEL
SANCHEZ. Exp. 11001-41-89-039-2023-01301-001 

Atendiendo las manifestaciones provenientes de la parte actora y, teniendo
en  cuenta  lo  dispuesto  en  el  artículo  599  del  C.G.  del  P.,  este  Despacho,
RESUELVE:

1.- DECRETAR  el EMBARGO y  retención  de  la  quinta  parte  (1/5)  que
exceda el S.M.L.M.V., sobre el sueldo, comisiones, bonificaciones que devengue
la parte demandada  SAMUEL SANCHEZ  identificado con cédula de ciudadanía
No. 79.274.712, como empleado de SISTEMA INTEGRADO DE OPERACIÓN DE
TRANSPORTE  SI18.  Ofíciese  al  pagador,  limitando  la  medida  a  la  suma  de
$39’000.000.oo m/cte.

2.-  DECRETAR  el EMBARGO de  las  acciones,  dividendos,  utilidades,
intereses y demás beneficios (Inc. 3° num. 6° Art.  593 C.G.P.)  de las que sea
titular el demandado  SAMUEL SANCHEZ identificado con cédula de ciudadanía
No. 79.274.712 en DECEVAL. La medida se limita a la suma de $39.000.000.oo.

Por  Secretaría,  OFÍCIESE al  Gerente  y/o  Administrador  de  DECEVAL,
poniéndole en conocimiento lo resuelto en esta providencia, a fin de que proceda a
inscribir el embargo en los libros respectivos, con la advertencia de que no podrán
registrar  ninguna  transferencia  ni  gravamen  alguno  y  deberán  dar  cuenta  al
juzgado de la inscripción de la medida dentro de los tres días siguientes al recibo
del comunicado. 

Adviértasele  al  Gerente  y/o  Administrador  de  la  citada  entidad,  que  los
conceptos antes descritos deberán ser consignados oportunamente a órdenes del
juzgado en la cuenta de depósitos judiciales del Banco Agrario de Colombia, so
pena de hacerse responsables por dichos valores.

3.- Se limitan las medidas, toda vez que con la decretada se puede asegurar
la obligación que se ejecuta (artículo 599 inciso 3º del C.G.P.), sin perjuicio que en
su oportunidad y dependiendo del éxito de la cautela ya decretada, se embarguen
nuevos bienes.

Tramítense los oficios por el interesado, en vista que la demanda se puede
retirar  en  cualquier  momento  y  la  práctica  de  medidas  cautelares  implica  los
efectos previstos en el art. 92 del C.G. del P.

Notifíquese (2)2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo electrónico
j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de proceso al  que vaya
dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
mailto:j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   083   hoy   2   de agosto de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., primero (1°) de agosto de dos mil veintitrés (2023).

Ref.:  EJECUTIVO  de  BANCO  DE  OCCIDENTE  S.A.  contra  SAMUEL
SANCHEZ. Exp. 11001-41-89-039-2023-01301-001 

De conformidad con los documentos aportados a la demanda, subsanada en
tiempo y por ajustarse a lo dispuesto en los artículos 82, 84, 422 y s.s. del Código
General del Proceso, así como los previstos en la Ley 2213 de 2022, y acorde a la
facultad  conferida  en  el  artículo  430  ibídem,  es  del  caso  darle  el  trámite
correspondiente, por lo que el Despacho,

RESUELVE:

1.- Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA de MÍNIMA cuantía a
favor de  BANCO DE OCCIDENTE S.A., identificado con NIT. 890.300.279-4 en
contra  de SAMUEL  SANCHEZ  identificado  con  cédula  de  ciudadanía  No.
79.274.712, por las siguientes sumas de dinero contenidas en el titulo base de la
acción –pagaré-2.

a)  VEINTISEIS  MILLONES  OCHOCIENTOS  NOVENTA  Y  CINCO  MIL
SEISCIENTOS  UN  PESOS  M/CTE  $26.895.601,oo,  por  concepto  de  capital
insoluto contenido en el pagaré sin número con etiqueta 2Q578204.

b) Por los intereses moratorios sobre el capital anterior liquidado a la tasa
máxima legal y fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera, desde el
día en que se hizo exigible -7 de junio 2023- hasta que se haga efectivo el pago
total de la obligación.

2.- A la demanda désele el trámite del proceso ejecutivo contemplado en el
artículo 422 y s.s del C.G del P., en armonía con lo reglado en el numeral 2° del
artículo 443 de la misma obra.

3.- Notificar3 a la parte demandada en la forma prevista en los artículos 291,
292 y  301 del  Código General  del  Proceso,  en armonía  con lo  previsto  en  el
artículo  8  y  s.s.,  de  la  Ley  2213  de  2022,  haciéndole  saber  que  dispone  del
término  de  cinco  (5)  días  a  partir  de  su  notificación  para  pagar  la  obligación
(artículo 431 C. G del P.) o de diez (10) días para proponer excepciones, si así lo
estima (artículo 442 ibidem).

4.-  Sobre  costas  se  resolverá  en  el  momento  procesal  oportuno,  en  los
términos del artículo 365 del C.G. del P.

5.- Se reconoce personería para actuar en representación de la parte actora
a  la  abogada  EDUARDO  GARCÍA  CHACÓN, identificado  con  cédula  de

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo electrónico
j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de proceso al  que vaya
dirigido.
2 Se advierte que si bien a voces del inciso 2º del artículo 244 del C. G. del P. se presumen auténticos los
documentos allegados en medio magnético por el aplicativo demanda en línea, los mismos deberán estar
disponibles para ser exhibidos de considerarse necesario, ya sea de oficio o a petición de parte.

3 Obtenga los formatos de notificación que tratan los artículos 291 y 292 del C.G. del P., mediante el siguiente 
link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y?competencia-multiple-de-
bogota/51 

mailto:j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


ciudadanía No. 79.781.349 y T.P 102.688 del C.S. de la J. en los términos y para
los efectos del poder conferido.

Notifíquese (2)4,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   083   hoy   2   de agosto de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

4 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., primero (1°) de agosto de dos mil veintitrés (2023).

Ref:  EJECUTIVO  de  AGRUPACION  DE  VIVIENDA  TORREMOLINOS
SUPERMANZANA III  – PROPIEDAD HORIZONTAL contra MARIELA RUIZ DE
NUÑEZ. Exp. 11001-41-89-039-2023-01302-001.

Con  fundamento  en lo  previsto  en  el  artículo  90  del  Código  General  del
Proceso, el Juzgado  INADMITE la anterior  demanda,  para que en el término de
cinco (5) días, la parte demandante subsane2 la siguiente deficiencia, so pena de
rechazo:

1.- Alléguese poder en la forma y términos establecidos en el artículo 74 del
C.G. del P., en concordancia con el artículo 5° de la ley 2213 de 2022, esto es
consignar  la  dirección  de  correo  electrónico  de  la  apoderada,  el  cual  deberá
coincidir  íntegramente  con  la  inscrita  en  el  Registro  Nacional  de  Abogados -
SIRNA,  además  de  precisarse  en  debida  forma  las  partes  para  su  correcta
identificación así como el tipo de proceso, y allegarse mensaje de datos mediante
el cual se confiere dicho poder.

2.- En el escrito de demanda precise de manera clara la cantidad de cuotas,
su periodo de causación, así como el valor total por concepto de cuota ordinaria,
extraordinaria,  sanciones  y  por  todo  concepto  que  sea  especificado  en  la
certificación de deuda, ello, separado de los intereses pretendidos.

3.- Alléguese título ejecutivo contentivo de la obligación, este es el certificado
de deuda expedido por la administradora de la copropiedad respecto del interior
071, ubicado en la propiedad horizontal demandante, toda vez que el aportado no
permite una total y correcta visualización.

Notifíquese3,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   083   hoy   2 de agosto 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
2 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
3 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., primero (1°) de agosto de dos mil veintitrés (2023).

Ref.:  EJECUTIVO  de  MEDPLUS  MEDICINA  PREPAGADA  S.A.  contra
WINGS MOBILE COLOMBIA. Exp. 11001-41-89-039-2023-01303-001 

Atendiendo las manifestaciones provenientes de la parte actora y, teniendo
en  cuenta  lo  dispuesto  en  el  artículo  599  del  C.G.  del  P.,  este  Despacho,
RESUELVE:

DECRETAR  el EMBARGO  y  retención  de  los  dineros  depositados  en
cuentas de ahorros, corrientes, CDT o a cualquier otro título financiero que posea
la  parte  demandada  WINGS  MOBILE  COLOMBIA,  identificada  con  NIT.
901.194.517-6. Ofíciese a las respectivas entidades bancarias, limitando la medida
a la suma de $21.000.000.oo m/cte., y haciendo la advertencia que, al tratarse de
cuentas  de  ahorro,  deberá  tenerse  en  cuenta  el  monto  de  inembargabilidad
legalmente establecido.

Tramítense los oficios por el interesado, en vista que la demanda se puede
retirar  en  cualquier  momento  y  la  práctica  de  medidas  cautelares  implica  los
efectos previstos en el art. 92 del C.G. del P.

Notifíquese (2)2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   083   hoy   2   de agosto de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo electrónico
j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de proceso al  que vaya
dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., primero (1°) de agosto de dos mil veintitrés (2023).

Ref.:  EJECUTIVO  de  MEDPLUS  MEDICINA  PREPAGADA  S.A.  contra
WINGS MOBILE COLOMBIA. Exp. 11001-41-89-039-2023-01303-001 

De conformidad con los documentos aportados a la demanda y por ajustarse
la demanda de la referencia a lo dispuesto en los artículos 82, 84, 422 y s.s. del
Código General del Proceso, así como los previstos en la Ley 2213 de 2022, y
acorde a la facultad conferida en el artículo 430 ibídem, se librará la orden de
apremio en la forma que legalmente correspondiente, por lo que el Despacho,

RESUELVE:

1.- Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA de MÍNIMA cuantía a
favor  de  MEDPLUS  MEDICINA  PREPAGADA  S.A.,  identificada  con  NIT.
900.178.724-3, en contra de WINGS MOBILE COLOMBIA,  identificada con NIT.
901.194.517-6, por las siguientes sumas de dinero contenidas en el titulo base de
la acción –factura electrónica-2.

a)  CATORCE  MILLONES  TRESCIENTOS  CATORCE  MIL  CIENTO
CINCUENTA Y NUEVE PESOS M/CTE $14.314.159.oo, por concepto de valor
total  de las obligaciones contenidas en las 6 facturas electrónicas Nos.  CE01-
10709, CE01-10861, CE01-10862, CE01-11012, CE01-11167 y CE01-11302.

b) Por los intereses moratorios sobre el capital anterior, liquidado a la tasa
máxima legal y fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera, desde la
fecha de exigibilidad de cada factura hasta que se haga efectivo el pago total de la
obligación.

2.- A la demanda désele el trámite del proceso ejecutivo contemplado en el
artículo 422 y s.s del C.G del P., en armonía con lo reglado en el numeral 2° del
artículo 443 de la misma obra.

3.- Notificar3 a la parte demandada en la forma prevista en los artículos 291,
292 y  301 del  Código General  del  Proceso,  en armonía  con lo  previsto  en  el
artículo  8  y  s.s.,  de  la  Ley  2213  de  2022,  haciéndole  saber  que  dispone  del
término  de  cinco  (5)  días  a  partir  de  su  notificación  para  pagar  la  obligación
(artículo 431 C. G del P.) o de diez (10) días para proponer excepciones, si así lo
estima (artículo 442 ibidem).

4.-  Sobre  costas  se  resolverá  en  el  momento  procesal  oportuno,  en  los
términos del artículo 365 del C.G. del P.

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo electrónico
j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de proceso al  que vaya
dirigido.
2 Se advierte que si bien a voces del inciso 2º del artículo 244 del C. G. del P. se presumen auténticos los
documentos allegados en medio magnético por el aplicativo demanda en línea, los mismos deberán estar
disponibles para ser exhibidos de considerarse necesario, ya sea de oficio o a petición de parte.

3 Obtenga los formatos de notificación que tratan los artículos 291 y 292 del C.G. del P., mediante el siguiente 
link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y?competencia-multiple-de-
bogota/51 

mailto:j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


5.- Se reconoce personería para actuar en representación de la parte actora
al abogado  YULIANA ANDREA MARTÍNEZ VELASCO,  identificada con cédula
de ciudadanía No. 1.010.244.602 y T.P 390.274 del C.S. de la J, en los términos y
para los efectos del poder conferido.

Notifíquese (2)4,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   083   hoy   2   de agosto de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

4 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., primero (1°) de agosto de dos mil veintitrés (2023).

Ref:  EJECUTIVO1 de  FINANZAUTO  S.A.  BIC.,  contra  SEBASTIAN
MARTINEZ SANCHEZ. Exp. 11001-41-89-039-2023-01304-00.

Teniendo en cuenta lo dispuesto en el artículo 599 del C.G. del P., este Despacho,
RESUELVE:

1.- DECRETAR el EMBARGO y retención de los dineros depositados en las
cuentas corrientes, cuentas de ahorros y/o CDT, que posea la parte demandada,
esto  es,  SEBASTIAN  MARTINEZ  SANCHEZ  identificado  con  cédula  de
ciudadanía No. 1.013.636.678, en los bancos denunciados por el demandante en
el escrito de medidas cautelares. Ofíciese a las respectivas entidades bancarias,
limitando la medida a la suma de $14’000.000.oo m/cte., y haciendo la advertencia
que,  al  tratarse  de cuentas de ahorro,  deberá  tenerse en cuenta el  monto  de
inembargabilidad legalmente establecido.

2.- DECRETAR el embargo y secuestro preventivo de los bienes muebles y
enseres  susceptibles  de  dichas  medidas  (excluyendo  los  que  sean  objeto  de
registro  tales  como  vehículos  y  los  que  hagan  parte  de  establecimientos  de
comercio),  denunciados  como  de  propiedad  de  la  parte  demandada  que  se
encuentran ubicados en la dirección señalada en el escrito de medidas cautelares,
esta es  Calle 2 No. 91 – 11, casa 228 de esta ciudad,  o en el lugar que se
manifieste al momento de realizar la diligencia. Limítese la medida a la suma de
$14’000.000.oo m/cte.

En  consecuencia,  COMISIÓNESE al  señor  ALCALDE  DE  LA  ZONA
RESPECTIVA,  de  esa  ciudad,  con  amplias  facultades,  incluso,  para  designar
secuestre  y  fijarle  honorarios  con  el  fin  de  que  lleve  a  cabo  la  diligencia  de
secuestro decretada; ello, atendiendo el inciso 3° del artículo 38 del C.G. del P., el
parágrafo 1° del artículo 206 de la Ley 1801 de 29 de julio de 2016 y la circular
PCSJC17-10 de 9 de marzo de 2017, expedida por el  Consejo Superior de la
Judicatura. Líbrese despacho comisorio con los insertos de Ley, comuníquesele
telegráficamente.

Tramítese el  oficio  por  el  interesado,  en  vista  que la  demanda se puede
retirar  en  cualquier  momento  y  la  práctica  de  medidas  cautelares  implica  los
efectos previstos en el artículo 92 del C.G. del P.

Notifíquese, (2)

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO 
No.   083   hoy   2 de agosto de 2023  .  
La secretaria,

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., primero (1°) de agosto de dos mil veintitrés (2023).

Ref:  EJECUTIVO1 de  FINANZAUTO  S.A.  BIC.,  contra  SEBASTIAN
MARTINEZ SANCHEZ. Exp. 11001-41-89-039-2023-01304-002.

De conformidad con los documentos aportados a la demanda, por ajustarse
a lo dispuesto en los artículos 82, 84, 422 y s.s. del Código General del Proceso,
así como los previstos en la ley 2213 de 2022, y acorde a la facultad conferida en
el artículo 430 ibidem, es del caso darle el trámite correspondiente, por lo que el
Despacho,

RESUELVE:

1.- Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA de MÍNIMA cuantía a
favor de FINANZAUTO S.A. BIC., identificado con NIT 860.028.601-9, en contra
de SEBASTIAN MARTINEZ SANCHEZ identificado con cédula de ciudadanía No.
1.013.636.678, por las siguientes sumas de dinero contenidas en el titulo base de
la acción -pagaré-3:

a) CUATRO MILLONES OCHOCIENTOS SESENTA Y TRES MIL CIENTO
TREINTA Y TRES PESOS CON OCHENTA Y CINCO CENTAVOS M/CTE $4
´863.133.85, por concepto de saldo insoluto contenido en el pagaré No. 197162.

b) Por los intereses moratorios sobre el  numeral  a),  liquidados a la tasa
máxima legal y fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera, desde la
fecha de la presentación de la demanda hasta que se haga efectivo el pago total
de la obligación.

c) DOS MILLONES NOVECIENTOS UN MIL NOVECIENTOS TREINTA Y
UN PESOS CON TREINTA Y  CINCO CENTAVOS  M/CTE $2´901.391.35,  por
concepto de 11 cuotas causadas entre el mes de agosto del año 2022 hasta junio
del año 2023 contenidas en el pagaré No. 197162

d) Por los intereses moratorios sobre el  numeral  c),  liquidados a la tasa
máxima legal y fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera, desde
que cada una se hizo exigible cada cuota hasta que se haga efectivo el pago total
de la obligación.

e) UN  MILLÓN  CIEN  MIL  NOVECIENTOS  DIECISÉIS  PESOS  CON
SETENTA  CENTAVOS  M/CTE  $1’100.916.70,  por  concepto  de  intereses
remuneratorios causados entre los meses de agosto del año 2022 hasta junio del
año 2023, contenidas en el pagaré No. 197162.

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
2 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
3 Se advierte que si bien a voces del  inciso 2º del artículo 244 del C. G. del P.  se presumen
auténticos los documentos allegados en medio magnético por el aplicativo demanda en línea, los
mismos deberán estar disponibles para ser exhibidos de considerarse necesario, ya sea de oficio o
a petición de parte.
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f) SESENTA Y NUEVE MIL PESOS M/CTE $69.000.00.,  por concepto de
primas de seguro de los meses de septiembre del año 2022 a febrero del año
2023 contenidas en el pagare No. 197162.

g) Por  los intereses moratorios  sobre  el  numeral  f),  liquidados a la  tasa
máxima legal y fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera, desde
que cada cuota de seguro se hizo exigible hasta que se haga efectivo el pago total
de la obligación.

h) Se NIEGA el mandamiento de pago respecto a las cuotas de seguro de
vida que se sigan causando después de la presentación de la demanda, en razón
a que conforme a la literalidad del pagare se indica que el capital por valor de
$10.000.00.oo m/cte., incluye capital más intereses y seguros; anudado a esto,
con la demanda se está haciendo uso de la cláusula aceleratoria por lo que en la
misma se debió incluir dicho concepto.

2.- A la demanda désele el trámite del proceso ejecutivo contemplado en el
artículo 422 y s.s del C.G del P., en armonía con lo reglado en el numeral 2° del
artículo 443 de la misma obra.

3.- Notificar4 a la parte demandada en la forma prevista en los artículos 291,
292 y  301 del  Código General  del  Proceso,  en armonía  con lo  previsto  en  el
artículo 8 y s.s., de la ley 2213 de 2022, haciéndole saber que dispone del término
de cinco (5) días a partir de su notificación para pagar la obligación (artículo 431
C. G del  P.)  o  de  diez  (10)  días  para  proponer  excepciones,  si  así  lo  estima
(artículo 442 ibidem).

4.-  Sobre  costas  se  resolverá  en  el  momento  procesal  oportuno,  en  los
términos del artículo 365 del C.G. del P.

5.- Se reconoce personería para actuar en representación del extremo actor
a la Dra.  CRISTINA URIBE GÓMEZ  identificada con cédula de ciudadanía No.
39.780.

802  y  de  tarjeta  profesional  No.  325.785  del  C.S.J.,  quien  funge  como
representante  legal  de  la  sociedad  NEGOCIA  -  GESTION  CON  EQUILIBRIO
S.A.S., en los términos y para los efectos del poder conferido.

Notifíquese (2)5,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   083   hoy   2 de agosto de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

4 Obtenga los formatos de notificación que tratan los artículos 291 y 292 del C.G. del P., mediante 
el siguiente link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y-
competencia-multiple-de-bogota/51
5 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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